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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación titulado CUMPLIMIENTO DE LA 

ORDENANZA REGIONAL N°017 – 2011 – CRGRH CONTRA LA TRATA DE 

PERSONAS EN LA REGION DE HUANUCO. Es de tipo Aplicado puesto 

que se aplicará la norma hecho objeto de estudio. 

El objeto de Nuestra investigación es determinar la efectividad de la 

ordenanza regional en la región Huánuco. Para la obtención de resultados 

se ha diseñado tres tipos de instrumentos uno para la entrevista a expertos. 

Otro para el análisis de expedientes judiciales y carpetas fiscales y también 

para la entrevista de los usuarios que acuden a las a las entidades a 

denunciar casos de trata de personas. 

Nuestra principal conclusión es que no está siendo efectiva la ordenanza 

regional N°017 – 2011 CRGRH debido a una deficiente articulación entre las 

entidades integrantes de las redes multisectoriales razones por las cuales no 

se cumplen las disposiciones establecidas en la ordenanza para la 

persecución y la sanción del delito de trata de personas en la región 

Huánuco. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Sin lugar a dudas la trata de personas es uno de los fenómenos delictivos más 

frecuentes en la región Huánuco y poco notorios en nuestro medio local y 

nacional, puesto que llaman la atención no solo por la forma en la que se viene 

produciendo sino sobre todo porque estas conductas no están siendo perseguidas 

por las entidades responsables de su tratamiento. 

La presente tesis cuya línea de investigación académico busca identificar el 

cumplimiento de la ordenanza regional respecto a la trata de personas, estudio 

que se realizó entre los años 2016-2017. 

Asimismo, establecemos e identificamos algunas de las deficiencias en el 

desempeño de las redes multisectoriales responsables de la persecución del 

fenómeno delictivo de la trata de personas, esto con la finalidad de encontrar si se 

tiene mecanismos efectivos de prevención a fin de que se enfatice más en 

informar a la población sobre la ocurrencia, incidencias delictivas de trata de 

personas.  

En tal sentido este informe contiene la siguiente estructura: 

En el Capítulo I presentamos como punto de partida la problemática observada 

por ello se plantea el problema, se formula los objetivos, la justificación, y los 

aportes que se pretende establecer.    

En el Capítulo II, denominado Marco Teórico, presentamos los antecedentes del 

estudio y los planteamientos teóricos propiamente dichos, estos fundamentos 

teóricos parte de un análisis normativo, las mismas que permiten formular las 

hipótesis. En el Capítulo III encontraremos la Metodología, las técnicas e 

instrumentos a utilizarse, ello comprende el nivel y tipo los métodos de 

investigación, aquí también se identifica la variable e indicadores, precisándose la 

población y muestra. 

El Capítulo IV, lo constituye los resultados que se presentan en cuadros y gráficos 

y finalmente en el Capítulo V, presentamos la discusión de los resultados para 

finalizar con las conclusiones y sugerencias junto con las referencias 

bibliográficas utilizadas y finalmente los anexos con la matriz de consistencia y los 

instrumentos de investigación. 
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El investigador. 
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CAPITULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

1.1. Descripción del problema 

La trata es la explotación de una persona con fines económicos sin su 

consentimiento.  

El primer paso es la identificación de las víctimas. Los traficantes buscan 

personas vulnerables, que hayan sufrido algún tipo de abuso sexual, que 

provengan de familias disfuncionales o tengan una clara necesidad 

económica.  

Los traficantes, además, prefieren mujeres menores de edad. Información 

del Ministerio Público señala que en el 2014 casi el 33% de las presuntas 

víctimas de la trata fueron mujeres y menores de 17 años. Esto se explica, 

en parte, porque las mujeres de menor edad son las más solicitadas para 

actividades sexuales y porque, por su corta edad, son más fáciles de 

convencer. 

Para captar a las víctimas se utilizan agencias de empleo o avisos en diarios 

y mercados locales. 

Otra modalidad de captación, principalmente en la sierra, es el padrinazgo o 

madrinazgo. Los padres son convencidos de mandar a sus hijos a la ciudad 

en busca de empleo o educación, bajo la supuesta tutela de un familiar o 

compadre, y caen en la explotación sexual o laboral. Este tipo de trata tiende 

a ser estacional, se incrementa en períodos de vacaciones escolares, en los 

que, por citar un ejemplo, cientos de niños se trasladan de Huancavelica o 

Ayacucho a Lima. 

Una vez captada la persona con engaños, es trasladada en buses informales 

por rutas departamentales, donde la presencia del Estado es casi nula. Es 

acogida en hoteles o locales que operan al margen de la ley y ahí son 

ablandadas mediante violaciones sistemáticas y maltrato físico, en 

combinación con alcohol y drogas para generar dependencia. 

En este punto, la víctima se encuentra encerrada, lejos de su familia y, de 

ser el caso, sin documentos, lo que hace que sea casi imposible escapar. El 

tratante, además, marca el círculo personal de la víctima y la amenaza con 

matar o hacer daño a sus familiares para evitar una posible huida. Las 
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explotaciones sexuales se explican por una serie de razones. Entre ellas, se 

encuentran la desesperación, la falta de presupuesto y el alto nivel de 

impunidad. 

Esto es particularmente preocupante en Amazonas, Ayacucho, Cajamarca, 

Huancavelica y Puno, donde los índices de enfermedades crónicas, 

desnutrición y analfabetismo son altos. 

Además de los bajos riesgos del negocio, la informalidad contribuye a que 

los costos sean bajos y el delito se mantenga relativamente invisible. Una 

vez captadas, las víctimas son trasladadas en buses informales o 

deslizadores precarios por rutas con poco control, mientras que las mafias 

operan en bares sin licencias donde no existe ningún tipo de fiscalización. 

Se estima que en la zona de minería informal de Madre de Dios existen 

aproximadamente 400 bares donde se explota a menores de edad.  

En nuestro país hay un gran desconocimiento de este acto ilícito y las 

autoridades no están debidamente capacitadas para hacerle frente. Además, 

debido a la complejidad del delito –lo conforman dos o más actividades 

delictivas– es difícil probar fehacientemente un caso de trata.  

1.2.   Formulación del problema general 

¿Cuál es la efectividad que tiene la Ordenanza Regional N°017 – 2011 – 

CRGRH contra la trata de personas en la Región Huánuco? 

 Problemas de específicos 

PE1. ¿Cuál es el estado inicial de la trata de persona en la Región de 

Huánuco? 

PE2. ¿Cuál es el nivel de participación de los integrantes de la red 

multisectorial de lucha contra la trata de personas en Huánuco? 

PE3. ¿Qué mecanismos facticos y normativos se deben de proponer para 

hacer efectivo el cumplimento de la Ordenanza Regional N°017 – 2011 – 

CRGRH contra la trata de personas en la Región Huánuco? 

1.3.  Objetivo general  

Determinar la efectividad que tiene la Ordenanza Regional N°017 – 2011 – 

CRGRH contra la trata de personas en la Región Huánuco 

 

1.4.  Objetivos Específicos 
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OE1. Identificar y analizar el estado inicial de la trata de persona en la 

Región De Huánuco 

 

OE2. Identificar el nivel de participación de los integrantes de la red 

multisectorial de lucha contra la trata de personas en Huánuco. 

 

OE3.  Proponer mecanismos facticos y normativos para hacer efectivo el 

cumplimento de la Ordenanza Regional N°017 – 2011 – CRGRH contra la 

trata de personas en la Región Huánuco. 

1.5.  Justificación de la investigación 

Es el propósito fundamental de este estudio ha sido reducir y perseguir la 

trata de personas, Así como se afirma que el Estado Peruano se enmarca 

dentro de una sociedad en la que prima el estado de derecho, es decir que 

sus actividades están enmarcadas en el ordenamiento jurídico, creemos que 

debe haber coherencia entre lo que establecen las normas, y como se dan 

los hechos en la realidad. sin embargo, contrariando se producen delitos no 

visibles como la trata de personas bajo la inobservancia de las instituciones 

y la sociedad civil en general con la cual difundimos y creamos 

conocimientos sobre la trata de personas y sus distintas modalidades para 

de esta manera poder aportar en la reducción y prevención de la trata de 

personas. 

Se justifica asimismo porque ahí formulamos ideas y conceptos en torno a la 

trata de personas desde un punto de vista teórico, con la finalidad de 

generar reflexión y debate académico sobre el problema y/o hacer teoría 

sobre el conocimiento existente. Expusimos razones acerca de la utilidad y 

aplicabilidad de los resultados del estudio, especialmente hacia la 

formulación de dispositivos legales que contribuyan a resolver el problema 

de la trata de personas. Nos permitió plantear un método y una estrategia 

para generar conocimientos válidos y confiables en torno al problema 

seleccionado. 

 

1.6. Limitaciones 

Una de las dificultades mayores fue el recojo de datos mediante las 

encuestas, entrevistas y otros instrumentos como la documental o la guía de 
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observación. Para minimizar el sesgo en la toma de datos acudimos a las a 

las instituciones responsables. 

Otro factor limitante fue que los centros donde se recogió la información 

fueron principalmente las DMUNAS, que están ubicadas en los centros de 

cada provincia, a donde se tuvo que recurrir irrogándonos gastos y consumo 

ostensible de tiempo. 

 

1.7.  Viabilidad de la investigación 

Se ha considerado la factibilidad de llevar a cabo la presente investigación 

por contar con acceso a la información bibliográfica necesaria, así como 

contar con el acceso a los expedientes que serán materia de estudio y 

análisis, de igual manera el tiempo requerido para realizar las acciones 

propuestas están dentro del margen de disponibilidad, e igualmente el costo 

a ocasionar se halla dentro de las posibilidades del investigador. 
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CAPITULO II 

MARCO TEORICO 

 

2.1.  Antecedentes de la investigación 

TESIS: Descripción del Fenómeno de la Trata de Personas en 

Colombia, y su Impacto en las Mujeres 2009 AUTORA: Muñoz Herrera 

Ángela Patricia por la Pontificia Universidad Javeriana. Facultad: 

Ciencia Política y Relaciones Internacionales. (Tesis para optar el grado 

de abogada). En la presente tesis se concluye de la siguiente manera: 

Conclusiones. 

- Es referente a la perspectiva de género, porque no sólo encontramos 

que, según las estadísticas, las mujeres se han convertido en la víctima 

más vulnerable de los tratantes. 

- La trata de personas es una forma de la violencia, sobre todo de la 

violencia contra las mujeres donde se presenta la violencia, psicológica 

y sexual: Se puede decir, que, en todos los casos, hay violencia 

psicológica que se manifiesta a través del control, sometimiento. 

- Estos hechos, nos hacen pensar y valorar en grandes proporciones   

encubiertos no visibles fácilmente de estos ilícitos muy graves. 

Comentario: Consideramos como antecedente para nuestra investigación 

porque también ve como un fenómeno muy grave que se incrementa a gran 

escala y se da de una forma no visible siendo así que pasa desapercibido 

ante la protección del estado, la investigación busca reducir y perseguir. 

  



13 
 

Tesis:  Trata de personas:  voces y silencios del ilícito en la sociedad, 

profesionales y victimas 2015. Autora Carolina Otárola Lobos (Tesis 

para optar al grado de magíster en psicología). 

La presente tesis arriba a las siguientes conclusiones: 

- Las significaciones encontradas en la sociedad chilena, desde distintos 

marcos de institucionalidad, sobre el delito de la Trata de Personas, se 

inscriben dentro de la lógica del prejuicio, lo displacentero y lo 

traumático. Lo cual es develado en los análisis desde los autores Gissi 

& Sirlopú (2007); Velásquez (2003), Martín-Baró (2003) y Cornejo, 

Morales, Kovalskys & Sharim (2011). 

- Por otra parte, fue posible dar cuenta que visualiza como un fenómeno 

nuevo y oculto, reflejándose desconocimiento, desconcierto e 

invisibilización, otorgando coherencia a relatos culturales particulares, 

presentes en esta sociedad, como son los prejuicios, discriminación y 

violencia de género. 

- Finalizando, dada la importante información entregada a esta 

investigación, la presente tesis tiene la intención de seguir otorgando 

nuevas reflexiones y voces de significación en la sociedad y 

profesionales, basados en el respeto, dignidad y libertad de las 

víctimas, y donde su voz, pueda ser el baluarte de su resignificación. 

Comentario: Consideramos como antecedente para nuestra investigación 

porque también ve como un fenómeno muy grave que se incrementa a gran 

escala y se da de una forma no visible, la investigación busca reducir y 

perseguir la trata de personas. 

 

Antecedente nacional  

TESIS: “El principio de protección integral de las víctimas y el delito de 

trata en niños, niñas y adolescentes 2016” autor Bach. Wineberth Laura 

Ugarte Meza Universidad Autónoma del Perú Escuela Académica 

Profesional de Derecho (Tesis para optar el título de abogado) 



14 
 

- El resultado concluye que no existe una correcta aplicación del 

principio de protección integral a favor de las víctimas de este delito, 

para la disminución de este delito que se percibe. 

- Asimismo, se concluye que adoptar medidas tendientes a visualizar 

para combatir, prevenir, sancionar, siendo el estado, debilitando la 

institucionalidad para combatir estas problemáticas. 

- Propiciar con mayor énfasis el estudio y conocimiento sobre el principio 

de protección integral, a fin de que en un futuro se exija el cumplimiento 

de tales normas o se modifiquen en el poder legislativo para su real 

protección conforme a lo planteado. 

Comentario: Se considera como antecedente para nuestra investigación 

porque vemos que una ciudadanía y una comunidad activa conocedora de 

sus derechos y obligaciones para con la sociedad puede poner en marcha 

los instrumentos de tutela jurisdiccional efectiva para lograr no solo una 

sociedad con respeto por el derecho de los demás seres humanos para de 

esta manera también cautelar por la salvaguarda de la sociedad ante las 

autoridades pertinentes para tomar en cuenta y perseguir la trata de 

personas. 

 

TESIS ―Limitaciones temporales en la investigación en los casos de 

flagrancia del delito por trata de personas en la modalidad de 

explotación sexual de menores de edad en Lima Metropolitana durante 

2015” AUTOR Eduardo Mesías Vergaray Van Meerbeck Pontificia 

Universidad Católica del Perú (Tesis para optar el grado de Magister en 

Ciencias Penales). Estudio investigativo que tiene las siguientes 

conclusiones: 

- Las políticas en temas de seguridad ciudadana no solo implican 

cambios formales en temas de la lucha contra el crimen organizado y 

bandas  

- delincuenciales, sino también transformaciones institucionales donde el 

elemento principal es el capital humano, que es el motor que da vida a 

las instituciones encargadas de dar seguridad y justicia. El caso de los 

investigadores de la Policía Nacional del Perú en la lucha contra la 

Trata de Personas demuestra la necesidad de mejorar la coordinación 
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para optimizar, entre ellas, sus funciones, acción que están siendo 

ineficaces.  

- Los protocolos antes referidos, están al parecer monopolizando poco a 

poco la investigación criminal en manos de los Fiscales, dejando 

prácticamente sin oportunidad de actuar a los investigadores policiales, 

al tener la exigencia de informar al Fiscal cualquier dato o información 

por trata de personas obtenida por acción de inteligencia policial a 

pesar que ésta no ha sido verificada previamente por considerarla 

erróneamente una noticia criminal. Es más, en el Protocolo del 

Ministerio Público, se señala que el fiscal debe evitar que la PNP dé 

inicio a una investigación por Trata de Personas a través de la 

flagrancia de delito, debiendo para ello, el Fiscal gestionar siempre una 

acción planificada, es decir, no permitir más incursiones 

circunstanciales (flagrancia del delito) sino las incursiones planificadas 

con el Ministerio Público.  

- Otras de las limitaciones en la investigación policial son las referidas a 

la protección de la víctima menor de edad por explotación sexual al 

ponerse en riesgo el proceso investigatorio con detenidos y a la 

posibilidad de re victimizarla al no contar con la cámara Gessel del 

Ministerio Publico en forma inmediata ni ambientes condicionados 

especialmente para ello en la DIRINTRAP. En estos casos, por 

disposición fiscal, las diligencias investigatorias se realizan en la oficina 

de los equipos sin cumplir con las exigencias legales y de protección 

para que la víctima declare en ambientes especiales. 

Comentario: Consideramos como antecedente para nuestra investigación 

porque también se muestra, buscar perseguir y reducir la trata de personas. 
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A nivel local 

Revista: Correo “Huánuco es la segunda zona de captación de víctimas 

de trata de personas” Responsable Cristina Beraún de fecha 20 de julio 

del año 2016. Artículo donde refiere que Huánuco es la segunda zona de 

captación de víctimas de trata de personas Mujeres son captadas con 

falsas ofertas de trabajo y jugosas remuneraciones. Pese al problema, la 

región no tiene un plan de prevención. 

Comentario: Consideramos como antecedente para nuestra investigación 

porque le dedica un artículo exclusivo a este fenómeno describe sus formas 

lugares, modos como operan los tratantes de personas dentro del territorio 

regional. 

 

2.2.  Bases teóricas. 

A.  La Ordenanza Regional (De la variable independiente.) 

a. Definición:  según (JULIÁN PÉREZ PORTO Y MARÍA MERINO 

2013) Ordenanza es una disposición o mandato. El término se 

utiliza para nombrar al tipo de norma jurídica que forma parte de 

un reglamento y que está subordinada a una ley. La ordenanza es 

emitida por la autoridad que tiene el poder o la facultad para exigir 

su cumplimiento. Es así que su eficacia depende de su 

publicación y del conocimiento de los ciudadanos de su 

jurisdicción en la cual fue emitida.  

 Ordenanzas regionales: Según el EXPEDIENTE N° 00047-2004-

AI.  EXPEDIENTE N° 0020-2005-AI/TC Y EXPEDIENTE N° 0021-

2005-AI/TC (ACUMULADOS). (FUNDAMENTO  61) señalan que 

la ordenanza regional es una norma con rango de ley emitida por 

el Consejo Regional. En nuestra opinión ello se desprende del 

artículo 200°, inciso 4 de la Constitución que señala en forma 

textual: 

Al respecto, cabe preguntarnos ¿Cuál es el efecto práctico de que 

las ordenanzas regionales sean consideradas normas con rango 

de ley? 

http://definicion.de/ordenanza/
http://definicion.de/ley/
http://definicion.de/autoridad/
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El efecto práctico es que según el Tribunal Constitucional una 

ordenanza regional tiene igual jerarquía que una ley, por lo que, 

en una contradicción entre una ley y una ordenanza, primaría la 

ordenanza dentro de la jurisdicción de la región donde fue emitida. 

En esa línea, el Tribunal Constitucional mediante sentencia de 

observancia obligatoria señala que dado que las ordenanzas 

regionales son normas con rango de ley (artículo 200º, 4 de la 

Constitución), no se encuentran jerárquicamente subordinadas a 

las leyes nacionales del Estado, por lo que para explicar su 

relación con éstas no hay que acudir al principio 

de jerarquía, sino al principio de competencia, pues tienen un 

ámbito normativo competencial distinto. En nuestra opinión, 

consideramos que, si bien las ordenanzas regionales son normas 

con rango de ley, ya que la Constitución, norma jurídica suprema 

del ordenamiento jurídico, y el propio Tribunal Constitucional, 

quién es el intérprete supremo de la misma, así lo señalan de 

forma textual, pues se les ha brindado autonomía a los Gobiernos 

Regionales, con el fin de que puedan emitir ordenanzas dentro de 

su jurisdicción. Sin embargo, en la actualidad existe un abuso 

por parte de los Gobiernos Regionales en la emisión de las 

ordenanzas regionales, pues buscan contravenir los propios 

cimientos del Estado, e intentan de forma unilateral imponer 

sus normas, contraviniendo la esencia de un Estado Unitario. 

En consecuencia, si bien es cierto que el hecho de considerar 

como normas con rango de ley a las ordenanzas regionales 

es fruto de un mandato legal, no lo es menos que en la 

realidad, esta facultad no es utilizada por los Gobiernos 

Regionales con responsabilidad, pues éstos con frecuencia 

creen que cada región es un Estado distinto, y cada 

presidente regional es el Presidente de la República de su 

región. En ese sentido, a continuación, analizaremos cuales son 

los límites que tienen dichas ordenanzas regionales. 
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b.   antecedentes de la ordenanza 

la Constitución Política del Perú en su artículo 1º, considera a la 

persona humana como fin supremo de la sociedad y del Estado.  

Que, los Gobiernos Regionales, conforme a lo dispuesto en el 

Reglamento de la Ley Nº 28950 aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 007-2008- IN, tienen responsabilidades en materia 

de prevención y protección en casos de trata de personas; 

motivo por el cual "Promoverán el desarrollo de estrategias para la 

prevención de los delitos de trata de personas; así como la atención 

a las víctimas y sus familiares directos dependientes;  

Que, el Gobierno Regional Huánuco, en el marco del cumplimiento 

de la Ley Nº 28950, ha venido implementando acciones, como es la 

aprobación de la Ordenanza Regional Nº 092-2010-CR/GRH, 

donde se ordena "Crear el Comité Directivo Regional para la 

Prevención y Reducción Progresiva del Trabajo Infantil en la Región 

Huánuco" y la aprobación de la Ordenanza Regional Nº 107-2010-

CR/ GRH, donde se aprueba el Plan Regional de Acción por la 

Infancia y Adolescencia 2010-2021 (Reformulado) en el ámbito del 

departamento de Huánuco;  

Que, el artículo 4º de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos (1948), establece la trata de personas como una violación 

de los derechos humanos y una forma de esclavitud. Por lo que todo 

Estado, incluido el peruano, está comprometido en la protección de 

tales derechos;  

Que, el Código de Niños y Adolescentes ­ Ley Nº 27337, en su 

artículo 4º establece el derecho de los niños, niñas y adolescentes 

que se respete su integridad moral, psíquica y física y su libre 

desarrollo y bienestar; prohibiendo censurando su sometimiento a la 

tortura y trato cruel y degradante, mediante formas extremas que 

vulneran este derecho, cómo son el trabajo forzoso, la explotación 

económica, el reclutamiento forzado, la prostitución, la trata, la venta 

y el tráfico de niños y adolescentes;  
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Que, con la promulgación de la Ley Nº 28950 ­ Ley Contra la 

Trata de personas y Tráfico lícito de Migrantes. 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 2570-2006- IN/0105 de 

fecha 29 de diciembre de 2006, el Ministerio del Interior 

institucionalizó el Sistema de Registro y Estadística del delito de 

Trata de Personas y Afines (RETA). Asimismo, con Resolución 

Ministerial Nº 129-007 IN ­ 015, de fecha 23 de febrero de 2007 se 

aprueba la Directiva Nº 004-2007- IN/0105 "Procedimientos para el 

ingreso, registro, consulta y reporte de datos del Sistema de registro 

y Estadística del delito de Trata de Personas y Afines (RETA);  

Que, en el Plan Regional de Acción por la Infancia y la Adolescencia 

2010-2021, se tiene como objetivo dentro del eje Estratégico Trata 

de Niños y Adolescentes: "Diseñar e implementar medidas 

adecuadas para impedir la venta y la trata de niños, niñas y 

adolescentes, y como resultado esperado "Se disminuye los índices 

de tratar niños, niñas y adolescentes";  

Que, según la edición publicada por Capital Humano y Social 

Alternativo (2010) "La Percepción de la trata de Personas en el 

Perú", el Departamento de Huánuco, es un punto de captación de 

víctimas que son llevadas a destinos lugares, entre ellos la provincia 

de llo (Pampa Inalámbrica), las víctimas son originarias de zonas 

rurales y serían trasladadas a través de la ruta Huánuco ­ Panao 

Tíngo María. Asimismo, menciona que las localidades de Huánuco 

(17,2%), Panao (12,1%) como aquellas provincias que se estarían 

presentando con mayor incidencia esta situación;  

Que, mediante Informe Nº 853-2011-GRH/ORAJ , el Director de 

Asesoría Jurídica emite opinión legal sobre la procedencia de la 

aprobación de la propuesta de Ordenanza Regional "Lucha contra la 

Trata de Personas", toda vez que se requiere que a nivel de 

Gobierno Regional Huánuco se adopten políticas concretas en la 

lucha contra el tráfico de personas, así como identificar a las 

instituciones responsables de su diseño e implementación, 
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dotándoles de funciones específicas que permitan la ejecución de 

acciones y actividades destinadas a asegurar el bienestar y 

seguridad de la población;  

Que, en este sentido, es necesario reconocer la Trata de Personas 

como una problemática que merece urgente atención; así como 

también constituir una red de trabajo multisectorial que articule 

ejecutivamente los diversos esfuerzos que realizan entidades 

públicas y privadas para prevenir y combatir este estigma social;  

Estando a lo expuesto y conforme a las atribuciones conferidas por 

los artículos 15º y 39º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de 

Gobiernos Regionales, sus modificatorias según Ley Nº 27902, Ley 

Nº 29053 y la Ley Nº 28968 y demás disposiciones y a lo aprobado 

por UNANIMIDAD en sesión de Consejo Regional de Huánuco de la 

referencia, con del trámite de lectura y aprobación del acta. 

c.        Normatividad de la Ordenanza regional Nº 017-2011-CRGRH 

GOBIERNOS REGIONALES GOBIERNO REGIONAL DE 

HUANUCO 

Declaran de interés Regional la Prevención y Lucha Contra la Trata 

de Personas en la Región  

ORDENANZA REGIONAL Nº 017-2011-CRGRH Huánuco, 29 de 

diciembre de 2011  

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL HUÁNUCO VISTO: 

En Sesión Ordinaria de Consejo Regional Ha dado la Ordenanza 

Regional siguiente:  

Artículo Primero. - RECONOCER, a la Trata de Personas en la 

Región Huánuco, como una problemática que merece urgente 

atención en la región; por ser una forma de violación de los derechos 

humanos: como la libertad, la dignidad personal, igualdad, integridad 

física, psíquica y psicológica.  

Artículo Segundo. - DECLARAR, de interés Regional, la 

Prevención y Lucha Contra la Trata de Personas en todo el ámbito 

jurisdiccional de la Región Huánuco.  
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Artículo Tercero. - CREAR, la Red Multisectorial de Lucha contra la 

Trata de Personas en la Región Huánuco, la misma que estará 

integrada por representantes de las instituciones públicas y privadas 

que realizan acciones en el marco de la Ley Nº 28950 - Ley contra 

la trata de personas y tráfico ilícito de migrantes, siendo los 

siguientes:  

- Un/a representante del Gobierno Regional Huánuco, quien la 

presidirá  

- Un/a representante de la Dirección Regional de Educación  

- Un/a representante de la Dirección Regional de Salud  

- Un/a representante de la Dirección Regional de Trabajo y 

Promoción del Empleo Un/a representante de la Dirección 

Regional de Agricultura  

- Un/a representante de la Dirección Regional de Transportes y 

Comunicaciones Un/a representante de la Dirección Regional de 

Energía, Minas e Hidrocarburos Un/a representante de la 

Dirección Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento  

- Un/a representante de la Dirección Regional de Comercio Exterior 

y Turismo Un/a representante de la Dirección Regional de 

Producción  

- Un/a representante de la Dirección Regional de Archivo  

- Un/a representante de la Dirección Regional de Aldea San Juan 

Bosco  

- Un/a representante de la Mesa de Concertación de Lucha contra 

la Pobreza  

- Un/a representante de la Defensoría del Pueblo - Huánuco Un/a 

representante de la Municipalidad Provincial de Huánuco  

- Un/a representante de la Municipalidad Provincial de Leoncio 

Prado  

- Un/a representante de la Municipalidad Provincial de Dos de 

Mayo  

- Un/a representante de la Municipalidad Provincial de Pachitea 

Un/a representante de la Municipalidad Provincial de Huamalíes  
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- Un/a representante del Poder Judicial Un/a representante del 

Ministerio Público Un/a representante de la Policía Nacional del 

Perú  

- Un/a representante del Consejo Regional por los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes Un/a representante del Consejo 

Regional de la Mujer  

- Un/a representante del Consejo Regional de la Juventud  

- Un/a representante del Consejo Regional de Trabajo y Promoción 

del Empleo Un/a representante del Colegio de Abogados  

- Un/a representante del Colegio de Obstetras  

- Un/a representante del Colegio de Psicólogos Dos representantes 

de los organismos no gubernamentales que vienen trabajando en 

contra de la trata de personas y tráfico ilícito de migrantes  

- Un/a representante del Centro de Emergencia Mujer  

Artículo Cuarto. - ESTABLECER, que la Red Multisectorial de 

Lucha contra la trata de personas, desempeñará las siguientes 

funciones:  

a) Elaborar un plan de trabajo con su cronograma de ejecución, a fin 

de implementar acciones orientadas a la Lucha contra la Trata de 

Personas.  

b)  Promover mejoras en las estructuras políticas, económicas, 

sociales y legales, para reprimir eficazmente la trata de personas;  

c)  Impulsar la aplicación efectiva de la legislación vigente.  

d)  Mejorar en la práctica administrativa para evitar la impunidad y 

garantizar la protección y derechos de las víctimas.  

e)  Promover investigaciones en materia de trata de personas y 

tráfico ilícito de migrantes de acuerdo al ámbito regional.  

f)  Articular las acciones de las diversas entidades públicas y 

privadas comprometidas en la lucha contra la trata de personas, 

incluyendo la realización de actividades conjuntas;  

g)  Coordinar y promover el establecimiento de un sistema estadístico 

para el levantamiento y sistematización de información acerca de 

la trata de personas en la región;  
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h)  Promover la adopción de medidas de prevención y protección de 

las víctimas y testigos;  

i)  Apoyar la realización de campañas educativas y de difusión como 

medida de prevención.  

Artículo Quinto. - ASUMIR, como compromiso del Gobierno 

Regional de Huánuco, el cumplimiento de la Ley Nº 28950, Ley 

contra la trata de personas y el tráfico ilícito de Migrantes y su 

reglamento, garantizado la efectiva protección de los derechos de la 

niñez y adolescencia. 

Artículo Sexto. - ENCARGAR, a la Gerencia Regional de desarrollo 

social para que, en coordinación con el Consejo Regional de la 

Mujer, niña, niño, adolescente y adulto mayor y los Gobiernos 

locales, implementen las acciones pertinentes para el cumplimiento 

de esta ordenanza.  

Artículo Séptimo. - PUBLICAR Y DIFUNDIR, la presente 

Ordenanza Regional en el Diario Oficial El Peruano y en el portal del 

Gobierno Regional de Huánuco en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 42º de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.  

Artículo Octavo. - La presente Ordenanza Regional, entrará en 

vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El 

Peruano.  

Comuníquese al señor Presidente del Gobierno Regional de 

Huánuco para su promulgación. 
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En Huánuco, a los 14 días del mes de diciembre del año dos mil 

once.  

SEBASTIÁN CAMPOS MEZA  

Consejero Delegado  

POR TANTO: Mando se publique y cumpla. 

 Dado en Huánuco, en la Sede del Gobierno Regional Huánuco, a 

los 29 días del mes de diciembre del año dos mil once.  

 

LUIS R. PICÓN QUEDO  

Presidente- 

 

Comentario-. La ordenanza regional N° 017-2011 fue emitida como 

parte de una política regional criminal que mostro preocupación por 

el incremento de la trata de personas dentro de la región Huánuco y 

a su vez para poder reducir la incidencia delictiva formando redes 

multisectoriales para la persecución de la trata de personas. 

B)  La trata de personas (De variable dependiente) 

a. Definición: (según el protocolo de las naciones unidas 2014) Es 

la acción de captar, transportar, trasladar, acoger o recibir 

personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras 

formas de coacción, con fines de explotación.  

Según la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (2014) 

La trata de personas se presenta cuando una persona promueve, 

solicita, ofrece, facilita, consigue, traslada. 

Según VALENCIA LLERENA NYCCI (2012) refiere El delito de 

trata de personas es uno de los negocios ilícitos más rentables en 

el mundo de la criminalidad organizada. Cada día se acrecienta 

más, y muy poco o casi nada se hace para combatirlo. En cada 

espacio de nuestro país existe sin que nos demos cuenta. A esto 

se suma la deficiente educación de las víctimas y la necesidad 

económica. 
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Nuestro país es considerado lugar de origen, tránsito y destino de 

la trata de mujeres internacional, con predominio de la trata 

interna. Las principales modalidades de trata de blancas son la 

explotación doméstica, la mendicidad y la explotación sexual 

como destinos principales para el caso de niños y adolescentes. 

En consecuencia, el delito de trata de personas es un delito de 

peligro abstracto, debiendo establecerse ante sí la modalidad 

empleada representa una probabilidad idónea para menoscabar el 

bien jurídico protegido Es la captación, traslado, acogida o 

recepción de niños, niñas y adolescentes, jóvenes, mujeres, 

adultos, personas con discapacidad, adultos mayores a través del 

engaño, la amenaza, el fraude, las promesas falsas, con el fin de 

explotarlas. Es una forma contemporánea de esclavitud. Es el 

delito de más rápido crecimiento en el mundo afectando a 

millones de víctimas, Bajo la inobservancia de nuestras 

autoridades que no muestran compromiso en la labor que 

desempeñan día a día, la participación activa e imperante es 

escasa frente a estos delitos muchas veces encubiertas por los 

propios funcionarios cómplices con su inactividad. 

Por ―trata de personas‖ se entenderá la captación, el transporte, el 

traslado, la acogida o la recepción de personas, recurriendo a la 

amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al 

rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación 

de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o 

beneficios para obtener el consentimiento de una persona que 

tenga autoridad sobre otra, con fines de explotación. 

b. En el código penal. 

El Código Penal peruano prevé dos escalas de agravantes. En la 

primera, la pena será no menor de doce ni mayor de veinte años 

de pena privativa de libertad e inhabilitación conforme al artículo 

36º incisos 1, 2, 3, 4 y 5 del Código Penal, cuando: 

1.  El agente comete el hecho abusando del ejercicio de la 

función pública 
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2.  El agente es promotor, integrante o representante de una 

organización social, tutelar o empresarial, que aprovecha de 

esta condición y actividades para perpetrar este delito. 

3.  Exista pluralidad de víctimas. 

4.  La víctima tiene entre catorce y menos de dieciocho años de 

edad o es incapaz; sobre la trata de personas. 

5.  El agente es cónyuge, conviviente, adoptante, tutor, curador, 

pariente hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo 

de afinidad, o tiene a la víctima a su cuidado por cualquier 

motivo o habitan en el mismo hogar. 

6.  El hecho es cometido por dos o más personas. En la 

segunda, la pena será privativa de libertad no menor de 25 

años, cuando: Asimismo se tiene que tomar en 

consideración las modalidades de trata de personas Según 

el lugar de comisión, podemos afirmar que la trata de 

personas puede ser clasificada en tres modalidades: 

Trata Nacional o Interna: La víctima es trasladada de un lugar a 

otro dentro del mismo país. Es la comercialización de personas 

para destinarlas a cubrir la demanda dentro del territorio nacional. 

Trata Internacional o Externa: Implica el cruce de fronteras. El 

reclutamiento ocurre en un país de origen y la situación de 

explotación ocurre en otro(s) país(es) de destino. En algunos 

casos, este traslado implica el paso por varios países. Es la 

comercialización de personas para destinarlas a cubrir una 

demanda fuera del territorio nacional. Muchos países pueden ser 

lugares de origen y de destino a la vez.  

El Perú es considerado un país de origen, tránsito y destino de la 

trata internacional, con predominio de la trata interna. 

Trata Mixta: Combina el carácter interno y el internacional. 

Ocurre cuando el caso empieza como trata interna para luego 

convertirse en internacional, al cruzar por lo menos una frontera y 

continuar con la situación de explotación. 

Nuestro Código Penal agrega que El inciso 2 señala que la 

explotación comprende la venta de menores de edad, la 
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prostitución u otra forma de explotación sexual, esclavitud o 

prácticas análogas, mendicidad, trabajos forzados, servidumbre o 

para que le efectúen la extracción o tráfico de órganos o tejidos.  

En el inciso 3 se precias que la sola captación, transporte y 

acogida de los menores de edad con fines de explotación, se 

considerará trata de personas. En el inciso 4, se considera nulo 

el consentimiento de la víctima mayor de edad, cuando el agente 

haya hecho uso de los medios descritos en el inciso 1 Finalmente,  

el inciso 5 sanciona con la misma pena del autor del delito de 

trata de personas, al agente que promueve, financia o facilita la 

comisión de este ilícito penal. 

c. En la Ley 30251 Ley que perfecciona la tipificación del delito 

de Trata de Personas Publicación: 21 de octubre de 2014 

Artículo único. Modificación del artículo 153 del Código Penal 

Modificase el artículo 153 del Código Penal en los siguientes 

términos:  

“Artículo 153.- Trata de personas  

1.  El que, mediante violencia, amenaza u otras formas de 

coacción, privación de la libertad, fraude, engaño, abuso de 

poder o de una situación de vulnerabilidad, concesión o 

recepción de pagos o de cualquier beneficio, capta, 

transporta, traslada, acoge, recibe o retiene a otro, en el 

territorio de la República o para su salida o entrada del país 

con fines de explotación, es reprimido con pena privativa de 

libertad no menor de ocho ni mayor de quince años.  

2.  Para efectos del inciso 1, los fines de explotación de la trata 

de personas comprende, entre otros, la venta de niños, 

niñas o adolescentes, la prostitución y cualquier forma de 

explotación sexual, la esclavitud o prácticas análogas a la 

esclavitud, cualquier forma de explotación laboral, la 

mendicidad, los trabajos o servicios forzados, la 

servidumbre, la extracción o tráfico de órganos o tejidos 

somáticos o sus componentes humanos, así como cualquier 

otra forma análoga de explotación.  
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3.  La captación, transporte, traslado, acogida, recepción o 

retención de niño, niña o adolescente con fines de 

explotación se considera trata de personas incluso cuando 

no se recurra a ninguno de los medios previstos en el inciso 

1. 4. El consentimiento dado por la víctima mayor de edad a 

cualquier forma de explotación carece de efectos jurídicos 

cuando el agente haya recurrido a cualquiera de los medios 

enunciados en el inciso 1. 5. El agente que promueve, 

favorece, financia o facilita la comisión del delito de trata de 

personas, es reprimido con la misma pena prevista para el 

autor‖. 

Comentario El Código Penal peruano, modificado por el artículo 1 

de la Ley 30251, señala que una conducta se subsume dentro del 

delito de trata de personas cuando el agente facilita la captación, 

transporte, acogida o retención de una persona, dentro del 

territorio de la República o para su traslado al exterior, Debe 

mediar el empleo de la violencia o amenaza, el abuso de una 

posición de poder o de garante, una situación de vulnerabilidad de 

la víctima o la concesión o recepción de pagos o beneficios.  

 

d.  LEY 28950 LEY CONTRA LA TRATA DE PERSONAS Y EL 

TRÁFICO ILÍCITO DE MIGRANTES PUBLICACIÓN: 16 DE 

ENERO DE 2007 

Artículo 153°-A.- Formas agravadas de la Trata de Personas La 

pena será no menor de doce ni mayor de veinte años de pena 

privativa de libertad e inhabilitación conforme al artículo 36° 

incisos 1, 2, 3, 4 y 5 del Código Penal, cuando:  

1.  El agente comete el hecho abusando del ejercicio de la 

función pública;  

2.  El agente es promotor, integrante o representante de una 

organización social, tutelar o empresarial, que aprovecha de 

esta condición y actividades para perpetrar este delito;  

3.  Exista pluralidad de víctimas;  
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4.  La víctima tiene entre catorce y menos de dieciocho años de 

edad o es incapaz;  

5.  El agente es cónyuge, conviviente, adoptante, tutor, curador, 

pariente hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo 

de afinidad, o tiene a la víctima a su cuidado por cualquier 

motivo o habitan en el mismo hogar.  

6.  El hecho es cometido por dos o más personas. La pena será 

privativa de libertad no menor de 25 años, cuando:  

1.  Se produzca la muerte, lesión grave o se ponga en 

inminente peligro la vida y la seguridad de la víctima.  

2.  La víctima es menor de catorce años de edad o 

padece, temporal o permanentemente, de alguna 

discapacidad física o mental.  

3.  El agente es parte de una organización criminal‖   

 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, TRANSITORIAS Y 

FINALES TERCERA.- Prevención de la Trata de Personas y del 

Tráfico Ilícito de Migrantes El Estado directamente o en 

coordinación con otros Estados, organismos internacionales, 

organizaciones no gubernamentales y sociedad civil, promoverá y 

ejecutará medidas de prevención de los delitos de trata de 

personas y tráfico ilícito de migrantes, así como sus factores de 

riesgo, sea considerando entre otras: investigación, capacitación, 

información y difusión. Estas medidas de prevención deberán 

considerar el enfoque de derechos humanos y de grupos 

vulnerables, así como el interés superior del niño.  

Comentario Las formas agravadas de la pena del delito de trata 

de personas, están relacionadas con la calidad del agente, 

cuando éste es funcionario público, cuando pertenece a alguna 

institución tutelar, cuando las víctimas son más de una, cuando la 

víctima tiene entre catorce y menos de dieciocho o es incapaz, 

cuando el pariente, cuando es cometido en banda o concierto, 

cuando se produce la muerte, lesión grave o se ponga en peligro 

la vida y seguridad del sujeto pasivo, cuando la víctima es menor 
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de catorce años o padece una discapacidad y cuando el sujeto 

activo es parte de una organización criminal. La tercera 

disposición complementaria de la Ley, señala que el Estado 

promoverá y ejecutará medidas de prevención de estos delitos, 

destacando entre otras la investigación, capacitación y difusión; 

mediante un enfoque que privilegie los Derechos Humanos y los 

principios de vulnerabilidad de las víctimas y el interés superior 

del Niño. 

 

e. Decreto Supremo 007-2008-IN 

Reglamento de la Ley 28950 Aprueban Reglamento de la Ley 

28950, Ley contra la trata de personas y tráfico ilícito de 

migrantes Publicación: 30 de noviembre de 2008. 

 

TÍTULO II POLÍTICA INTEGRAL CONTRA LA TRATA DE 

PERSONAS Artículo 4º.- Atribuciones del Grupo de Trabajo 

Multisectorial Permanente contra la Trata de Personas. Además 

de las funciones establecidas en el artículo 3º del Decreto 

Supremo Nº 002-2004-IN, el Grupo de Trabajo Multisectorial 

Permanente contra la Trata de Personas propondrá al Poder 

Ejecutivo los lineamientos, políticas, planes y estrategias 

integrales contra la trata de personas, encargará a través de su 

Secretaría Técnica el seguimiento para el cumplimiento de las 

disposiciones previstas en el presente Reglamento, en lo 

referente a la prevención de los delitos previstos y sus factores de 

riesgo; así como la persecución de los agentes del delito, la 

asistencia y protección de víctimas, familiares directos 

dependientes, colaboradores, testigos y peritos.  

TÍTULO III DE LAS ACCIONES DE PREVENCIÓN, 

PERSECUCIÓN, PROTECCIÓN Y ASISTENCIA CAPÍTULO II 

DE LA PERSECUCIÓN Y SANCIÓN DE LOS DELITOS DE 

TRATA DE PERSONAS Y TRÁFICO ILÍCITO DE MIGRANTES 

Artículo 19°. - Identificación, investigación, derivación y registro de 

casos a través de la Policía Nacional del Perú. Las dependencias 
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policiales a nivel nacional que tengan conocimiento de la presunta 

comisión de los delitos de trata de personas y tráfico ilícitos de 

migrantes, además de realizar las investigaciones respectivas, 

comunicarán el hecho a la Dirección de investigación Criminal y 

Apoyo a la Justicia de la Policía Nacional del Perú e ingresaran 

dicha información, bajo responsabilidad, al Sistema de Registro y 

Estadística del delito de Trata de Personas y Afines (RETA). 

Artículo 20°.- Registro sobre casos de trata de personas y tráfico 

ilícito de migrantes.  
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CAPÍTULO III 

DE LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A VÍCTIMAS, 

FAMILIARES DIRECTOS DEPENDIENTES, 

COLABORADORES, TESTIGOS Y PERITOS EN LA TRATA DE 

PERSONAS  

Artículo 26°- Entidades competentes. Las entidades competentes 

de la asistencia y protección a las víctimas de trata de personas, 

colaboradores, testigos, peritos y sus familiares directos 

dependientes son, principalmente, el Ministerio de la Mujer y 

Desarrollo Social, Ministerio de Salud, Ministerio del Interior, 

Ministerio de Educación, Ministerio de Relaciones Exteriores, 

Ministerio de Justicia, Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo, Ministerio Público y el Poder Judicial. Artículo 30.- 

Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social. El Ministerio de la Mujer 

y Desarrollo Social es responsable de: 30.9. Implementar un 

registro de asistencia de niños, niñas, adolescentes y mujeres, 

víctimas del delito de trata de personas. 

Comentario El Decreto Supremo 0007-2008-IN, se expide de 

acuerdo con la sexta Disposición Final de la Ley 28950, Ley 

contra la trata de Personas y el Tráfico Ilícito de Migrantes, que 

ordena su reglamentación.  

De esta forma el artículo 1 del Decreto Supremo, dice que este 

regula las medidas de prevención, factores de riesgo, la 

persecución, la protección a asistencia de víctimas.  

El título tercero del Reglamento de la Ley, está referido a las 

acciones de prevención, persecución, protección y asistencia en 

casos de delitos de trata de personas. En su capítulo segundo, se 

tratan específicamente la persecución y sanción de dichos delitos. 

De esta manera el artículo 19, establece que las dependencias 

policiales que conozcan de la presunta comisión de los delitos de 

trata de personas, comunicarán de los hechos a la Dirección de 

Investigación Criminal y Apoyo a la Justicia de la Policía Nacional, 
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e ingresan dicha información, bajo responsabilidad, al Sistema de 

Registro y Estadística del delito de Trata de Personas y Afines -

RETA-. El artículo 20 señala que el registro en mención, es 

administrado por la Dirección de Investigación Criminal y Apoyo a 

la Justicia de la PNP y es monitoreado por la Secretaría Técnica 

del Grupo de Trabajo Multisectorial Permanente contra la Trata de 

Personas. Señala igualmente este artículo que el MP y el PJ 

pondrán en funcionamiento registros institucionales, los que 

deberán contener al menos: a) Estado del proceso b) Identidad de 

las víctimas y procesados c) Situación jurídica de los concernidos 

d) Distrito judicial de origen. El artículo 26, establece las diversas 

entidades del Estado que son competentes en la asistencia y 

protección a las víctimas de la trata de personas, así como de 

colaboradores, testigos, peritos y familiares. En ese orden de 

ideas, el artículo 30, asigna la función al Ministerio de la Mujer y 

Desarrollo Social, de poner en marcha un registro de asistencia 

de menores y mujeres, víctimas del delito de trata de personas. 

d.  En la legislación comparada 

a) Argentina Ley 26.364 Prevención y sanción de la trata de 

personas y asistencia a sus víctimas Publicación: 30 de abril 

de 2008. 

TITULO II 

DERECHOS DE LAS VICTIMAS. 

ARTICULO 8º — Derecho a la privacidad y reserva de identidad. 

En ningún caso se dictarán normas que dispongan la inscripción 

de las víctimas de la trata de personas en un registro especial, o 

que les obligue a poseer un documento especial, o a cumplir 

algún requisito con fines de vigilancia o notificación. Se protegerá 

la privacidad e identidad de las víctimas de la trata de personas. 

Las actuaciones judiciales serán confidenciales.  
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Comentario: El objeto de la Ley argentina es la prevención y la 

sanción de la trata de personas. Así como la asistencia de sus 

víctimas.  

La Ley 26.364 sanciona dos formas de trata de personas. Una de 

ellas es la de personas mayores de 18 años. Para que se 

configure el delito, se exige el traslado del sujeto pasivo dentro 

fuera del país. 

La otra modalidad del delito, es cuando el agente pasivo es un 

menor de dieciocho años. Esta conducta incluye el ofrecimiento.  

Aun cuando no medien las circunstancias descritas en el primer 

párrafo, por el solo hecho de que la víctima sea un menor de 18 

años, se considera una conducta tipo.  

El consentimiento del menor, no tiene efecto para la atenuación o 

no incriminación.  

La Ley argentina define la explotación a efectos de la figura de 

trata de personas. Incluye la extracción ilícita de órganos o tejidos 

humanos. 

El artículo 5 de norma establece la inimputabilidad de las víctimas 

por la comisión de cualquier ilícito resultado directo de la trata. 

Igual criterio se aplica en cuanto a las sanciones administrativas 

migratorias.  

El derecho de las víctimas a la privacidad y a la reserva de su 

identidad, es salvaguardada por el artículo 8. Al efecto se prohíbe 

la inscripción de las víctimas de la trata de personas en un 

registro especial. Tampoco serán obligadas a tener un documento 

especial, ni a cumplir algún requisito con fines de vigilancia o 

notificación. El derecho alcanza al proceso judicial, el que tendrá 

carácter de confidencial. Los funcionarios concernidos están en la 

obligación de preservar la identidad de las víctimas. 

b)  Bolivia Ley 263 Ley integral contra la trata y tráfico de 

personas Publicación: 1 de agosto de 2012 
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TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- (Objeto) La presente Ley tiene por objeto 

combatir la Trata y Tráfico de Personas, y delitos conexos, 

garantizar los derechos fundamentales delas víctimas a 

través de la consolidación de medidas y mecanismos de 

prevención, protección, atención, persecución y sanción 

penal de estos delitos.  

Promover y facilitar la cooperación nacional e internacional 

para alcanzar el objetivo establecido en la presente Ley.  

TÍTULO II 

ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA INSTITUCIONAL 

CONTRA LA TRATA Y TRÁFICO DE PERSONAS, Y 

DELITOS CONEXOS. 

CAPÍTULO II 

MECANISMOS DE PREVENCIÓN SECCIÓN IV ÁMBITO 

DE SEGURIDAD CIUDADANA …  

TÍTULO III 

PERSECUCIÓN PENAL 

CAPÍTULO I DELITOS DE TRATA Y TRÁFICO DE 

PERSONAS Y OTROS CONEXOS.  

1.  Venta u otros actos de disposición del ser humano con 

o sin fines de lucro. 

2.  Extracción, venta o disposición ilícita de fluidos o 

líquidos corporales, células, órganos o tejidos 

humanos. 

3.  Reducción a esclavitud o estado análogo. 

4.  Explotación laboral, trabajo forzoso o cualquier forma 

de servidumbre. 

5.  Servidumbre costumbrista. 

6.  Explotación sexual comercial. 

7.  Embarazo forzado. 
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8.  Turismo sexual. 

9.  Guarda o adopción. 

10.  Mendicidad forzada. 

11.  Matrimonio servil, unión libre o de hecho servil. 

12.  Reclutamiento de personas para su participación en 

conflictos armados o sectas religiosas.  

13.  Empleo en actividades delictivas. 

14.  Realización ilícita de investigaciones biomédicas. 

 II. La sanción se agravará en un tercio cuando:  

1.  La autora o el autor, o partícipe, sea cónyuge, 

conviviente o pareja de la víctima, tenga parentesco 

hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de 

afinidad, tenga a su cargo la tutela, custodia, curatela o 

educación de la víctima.  

2.  La autora o el autor sea servidora o servidor público, 

goce de inmunidad diplomática, o sea profesional 

médico o a fin.  

3.  Se utilicen drogas, medicamentos o armas. 

 III.  La sanción será de quince (15) a veinte (20) años 

cuando la víctima fuere un niño, niña o adolescente, 

persona con discapacidad física, enfermedad o 

deficiencia psíquica, mujer embarazada, o el autor sea 

parte de una organización criminal, se produzca una 

lesión gravísima ose ponga en peligro la vida, la 

integridad o la seguridad de la víctima.  

IV.  Si a causa del delito se produce la muerte de la víctima, 

se impondrá la sanción prevista para el delito de 

asesinato.‖ 

Comentarios El objeto de la Ley boliviana es combatir la trata 

de personas, garantizando el derecho de las víctimas, a 
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través de la prevención, protección, persecución y sanción 

penal de estos delitos.  

Los fines, según el artículo 2, son: la prevención de los 

delitos, implementar políticas públicas de protección, atención 

y reintegración de las víctimas, fortalecer el sistema 

jurisdiccional y facilitar la cooperación técnica al respecto. 

 Según la Ley 263, el sistema de información y estadísticas 

del registro de datos sobre el delito de trata de personas y 

otros, del Ministerio de Gobierno en coordinación con el 

Instituto Nacional de Estadística y otras institucionales 

subnacionales; es considerado como un mecanismo de 

prevención contra los referidos delitos.  

La Ley en referencia, tipifica el delito de trata de personas, 

como aquel que es cometido por engaño, intimidación, abuso 

del poder, uso de la fuerza o coacción, abuso de situación de 

dependencia o vulnerabilidad de la víctima, la concesión o 

recepción de pagos; por si o por tercera persona, capte, 

traslade, prive de libertad, acoja personas, dentro o fuera del 

territorio nacional, aunque mediare consentimiento de la 

víctima.  

Con cualquiera de los siguientes fines: venta o disposición del 

ser humano, con o sin fines de lucro, extracción de órganos, 

tejidos o fluidos humanos, esclavitud, explotación laboral, 

servidumbre, explotación sexual comercial, embarazo forzado, 

turismo sexual, adopción, mendicidad, matrimonio servil, 

reclutamiento, actividades delictivas, investigaciones 

biomédicas ilícitas.  

Los agravantes de la sanción son: el parentesco directo, 

personas en situación de deber de garante, condición de 

servidor público o profesional médico, utilización de drogas o 

armas, si la víctima es menor de edad, tiene discapacidad 

física o psíquica o sea mujer embarazada, se produzca lesión 



38 
 

gravísima, se ponga en riesgo la vida o la seguridad de la 

víctima o el autor sea parte de una organización criminal. 

c. Colombia Ley 985 de 2005 Por medio de la cual se adoptan 

medidas contra la trata de personas y normas para la 

atención y protección de las víctimas de la misma. 

Publicación: 29 de agosto 2005 

CAPITULO I Definiciones Artículo 1°. Objeto. La presente ley 

tiene por objeto adoptar medidas de prevención, protección y 

asistencia necesarias para garantizar el respeto de los 

derechos humanos de las víctimas y posibles víctimas de la 

trata de personas. 

Comentario Los fines de la Ley 985 de Colombia, son la 

adopción de medidas de prevención, protección y asistencia 

para garantizar los Derechos Humanos de las víctimas de la 

trata de personas y el fortalecimiento de la acción estatal.  

La ley colombiana se orientará bajo los principios de eficacia 

de la gestión del Estado para actuar con diligencia debida 

para prevenir, investigar y procesar a las víctimas de la trata 

de personas, para impedir la vulneración de sus los 

Derechos Humanos, respectando la Ley, dentro del marco 

de la cooperación con sectores organizados de la sociedad.  

La Ley 985 tipifica el delito de trata de personas como el que 

se produce cuando el agente capte, traslade, acoja o reciba 

a una persona, en territorio nacional o destinada a su 

desplazamiento hacia el exterior, con fines de explotación.  

Por explotación, la ley entiende la obtención de provecho 

económico u otro beneficio para sí u otra persona del 

agente, mediante la explotación de la prostitución ajena u 

otras formas de explotación sexual, trabajos forzados, 

servidumbre, esclavitud, mendicidad, turismo sexual, 

extracción de órganos u otras formas de explotación.  
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C)  Bien jurídico en la trata de personas. 
 

En caso del delito de trata de personas, sin duda no existe un solo 

bien jurídico protegido, sino se advierte la posibilidad de que 

exista una pluralidad de bienes jurídicos que resultan afectados, 

siendo un delito pluriofensivo, afectándose la libertad ambulatoria, 

la libertad sexual, la indemnidad sexual, la salud física y mental, la 

libertad de auto determinación personal, la seguridad laboral, 

la salud pública, y sobre todo,  se afecta la dignidad humana,  esa 

esencia de no ser tratado como objeto, debido a que el Estado 

protege la igualdad de derechos entre todo ser humano, y prohíbe 

que se disponga de un ser humano como si fuera una 

cosa materia de tráfico; es decir, la trata de personas puede 

afectar bienes jurídicos de una persona o de varias personas, 

para ello en cada caso merecerá un estudio minucioso de las 

circunstancias en que se produjo el hecho, para poder encuadrar 

adecuadamente dentro de los presupuestos del tipo penal. 

El delito de Trata de Personas se halla ubicado en el Título IV del 

Código Penal, que comprende los delitos contra la libertad, 

Capítulo I, referente a la violación de la libertad personal, en los 

artículos 153° y 153°-A del Código Penal, siendo el bien jurídico 

protegido la libertad, privilegiando la doctrina nacional, que el bien 

jurídico protegido es la libertad personal en su variante de la 

autodeterminación; es decir, el Estado en éste delito protege la 

libertad, el libre albedrío, la voluntad, el libre arbitrio de la persona 

de decidir sobre su proyecto de vida, su libre decisión, y 

garantizar la autonomía con que debe desempeñarse todo ser 

humano. Pero sobre todo, debemos entender que el delito de trata 

de personas, afecta principalmente la dignidad humana, esa 

esencia misma de ser humano, siendo la protección de este bien 

jurídico, el fin supremo de la sociedad y el Estado, conforme así lo 

señala el artículo 1º de la Constitución Política del Estado, tanto 

más si todo ser humano tiene derecho, en todas partes del 

mundo, al reconocimiento de su personalidad jurídica, conforme lo 

http://www.monografias.com/trabajos12/ensfin/ensfin.shtml#EFECTOS
http://www.monografias.com/trabajos10/lamateri/lamateri.shtml
http://www.monografias.com/trabajos3/presupuestos/presupuestos.shtml
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señala el artículo 6º del Texto de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. 

Consideraciones sobre las cuales creemos que se debe privilegiar 

la valoración del bien jurídico de la dignidad humana, tanto más si 

éste delito como lo reiteramos, atenta la esencia misma del ser 

humano, al tratarle como objeto o animal cualquiera pasible de 

tráfico, vejando, humillando, violando no solo su 

autodeterminación sino su misma esencia, al ofrecerse al mejor 

postor sus servicios sea cual fuese su finalidad, donde la 

prestación de la voluntad no debe ser valorada como causal 

eximente de la pena, debido a que ni el propio ser humano tiene 

el derecho de disponer de su propia integridad, toda vez que esa 

labor le corresponde al Estado. Por ello, creemos que lo más 

acertado es privilegiar la dignidad humana en el delito de Trata de 

Personas, y posterior a ello recién la libertad de 

autodeterminación, con lo que se procurará evitar que se siga 

imponiendo la impunidad en éste delito, sobre todo cuando se 

trata de víctimas mayores de edad. 

Por las características pluriofensivas de éste tipo penal puede 

presentarse la afectación o menoscabo de otros bienes jurídico, y 

diversas conductas antijurídicas como lesiones, secuestro, 

privación de libertad, etc., en tales casos se debe utilizar las 

reglas generales relativas al concurso real de delitos establecido 

en el Artículo 50º del Código Penal23, o calificarlo como 

agravantes señalados en el Art. 46, 46-A. 46-B 46-C, 153-A, etc., 

conforme también lo señaló la Corte Suprema de Justicia de la 

República en el fundamento 20, del Acuerdo Plenario Nº3-

2011/CJ-116. 

 

D Sujeto activo – ¿Quién lo hace? 

Cualquier persona que promueve, favorece, financia o facilita la 

captación, transporte, traslado, acogida, recepción o retención de 

otro ser humano con el propósito de explotarlo ejerciendo la 

prostitución, sometiéndolo a esclavitud sexual u otras formas de 

http://www.monografias.com/trabajos13/libapren/libapren.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/hanskelsen/hanskelsen.shtml
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explotación sexual, para obligarlo a mendigar, a realizar trabajos o 

servicios forzados, para someterlo a servidumbre, a esclavitud, o 

para someterlo a prácticas similares que denigran la esencia 

misma del ser humano, como la explotación laboral, extracción y 

tráfico de órganos o tejidos humanos, explotación militar, vientres 

de alquiler, prácticas religiosas. 

Sujeto Pasivo – Contra quien se hace.- La victima puede ser 

cualquier persona (mujer, niño, niña, adolescentes, mayores, etc) 

quienes mediante coacción, privación de libertad, fraude, engaño, 

abuso de poder o aprovechamiento de una situación de 

vulnerabilidad, dependencia, incapacidad, concesión o recepción 

de pagos o beneficios sea captado, transportado, trasladado, 

acogido, o retenido para ejercer la prostitución, someterse a 

esclavitud sexual u otras formas de explotación sexual, o sea 

obligado a mendigar, a realizar trabajos o servicios forzados, sea 

someterlo a servidumbre, a esclavitud, o sea sometido a prácticas 

de explotación laboral, extracción y tráfico de órganos o tejidos 

humanos, explotación militar, vientres de alquiler, prácticas 

religiosas, etc. 

E Las terribles consecuencias 

La trata tiene un efecto nocivo en las víctimas, que incluye 

daños psicológicos, contagio de enfermedades y poca 

posibilidad de tener una vida digna. 

 Enfermedades de transmisión sexual: es alto el 

riesgo de infectarse de enfermedades de transmisión 

sexual (ETS), especialmente VIH. Ya que no tienen 

posibilidad de abandonar el lugar en donde se 

encuentran, no les es factible asistir a algún centro 

médico con el fin de tratarse. 

 Daños físicos: Junto con la explotación sexual, el uso 

de la fuerza por parte de los ‗empleadores‘ no es poco 

usual.  
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 Daños psicológicos: El abuso sexual y la violencia 

física o verbal no son fáciles de superar.  

 No acceden a educación: Según el Observatorio de la 

Criminalidad del Ministerio Público, entre el 2009 y el 

2014, más de la mitad de las presuntas víctimas eran 

menores de edad.  

2.3 Definiciones conceptuales. 

- Captación: conocemos a la manera en que son captadas las victimas 

de trata de personas, estas son persuadidas en sus lugares donde 

residen ofreciéndoles trabajos con buenos sueldos. 

- Transporte y/o traslado: Entendidos como el desplazamiento de la 

comunidad de origen de la víctima al entorno o lugar de destino en 

donde se producirá la explotación ya sea por vía terrestre o aérea.  

- Acogida, recepción y/o retención:  Que se da con la llegada de la 

víctima al entorno o lugar de explotación, donde el tratante ejerce 

control sobre ella donde la victima ya se encuentra privada de su 

libertad incomunicada.  

- Desarraigo. es la pérdida o corrupción de las de raíces sociales y 

familiares sufriendo la identidad personal un extrañamiento o pérdida 

de sentido vital, cultural. 

 

2.4.  Hipótesis  

La deficiente aplicación de la Ordenanza Regional N°017 – 2011 – CRGRH 

contra la trata de personas en la Región Huánuco, genera bajo nivel de 

efectividad. 

Hipótesis específica. 

HE1. Es alto el nivel de incidencia del delito de trata de personas en la región 

Huánuco debido a una deficiente formación educativa y necesidad 

económica de la victimas junto a la carencia de políticas públicas de 

prevención, erradicación y sanción. 
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HE2. Es bajo el nivel de participación de los integrantes de la red 

multisectorial de lucha contra la trata de personas en Huánuco debido a una 

carencia de voluntad política de los responsables de órganos integrantes de 

las redes. 

HE3.- Si se propone establecer mecanismos de coordinación a fin de 

elaborar planes consensuado para la lucha contra la trata de personas entre 

los integrantes de las redes multisectoriales entonces se hará efectivo el 

cumplimento de la Ordenanza Regional N°017 – 2011 – CRGRH en la 

Región Huánuco. 

2.5. Variables 

2.5.1. Variable independiente: la deficiente aplicación de la Ordenanza 

Regional N°017 – 2011 – CRGRH contra la trata de personas. 

2.5.2.  Variable dependiente: bajo nivel de efectividad. 

2.5.3. Variable interviniente: deficiente articulación de las redes 

multisectoriales. 
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2.6. Operacionalización de variables, dimensiones e indicadores  

Variables definición conceptual Dimensiones Indicadores Instrumentos 

Independiente 
La deficiente 
aplicación de la 
ordenanza 
regional n°017-
2011-CRGRH 
contra la trata 
de personas. 

No se está aplicando de manera 
eficiente a falta de mecanismos de 
difusión que contemplen en mismo 
ordenamiento regional vigente.  

- Documento normativo. 
- Instrumento técnico legal. 
- Norma con rango de ley. 
- Norma consensuada por el 

concejo regional. 
- Norma con carácter de ley 

dentro de su jurisdicción. 
- Contiene la Política criminal 

regional 

- Mecanismos facticos que se aplican en los 
procesos de sanción en la trata de personas 

- Parámetros para su desarrollo. 
- Acuerdo tomado para regular. 
- De obligatorio cumplimiento en la región. 
- Tiene mayor validez en la región. 
- Reducir la incidencia delictiva. 
- Presencia de políticas publicas  

Ficha de entrevista 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha de análisis 
de expedientes 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Guía de entrevista 

Dependiente 
Bajo nivel de 
efectividad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Interviniente 
Deficiente 
articulación de 
las redes 
multisectoriales 

No está alcanzando sus fines para lo 
cual ha sido emitido. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los acuerdos de coordinación no 
están siendo unánimes en este 
grupo de trabajo. 
 
 
 
 

-  Penal (art. 153 trata de 
personas). 

-  Desplazamiento 
-  Económica 
 
 
 
 
 
 
 
-  responsabilidad laboral dentro 

de sus instituciones. 
-  poca capacidad de 

comunicación. 
- 
- 

- Edad, sexo, procedencia. 
- Nivel educativo. 
- Nivel económico. 
- Sanción para los sujetos activos.  
- Sujeto activo 
- Sujeto pasivo 
- Antijurídica 
- Tipicidad  
- Penalidad 
- Lugar de procedencia. 
- Lugar destino. 
- Tipo de trabajo. 
- Modalidad de traslado 
- Tratamiento sentencial del proceso 
- Monto de ingreso generado. 
- Traslado a un lugar disto de su hogar. 
- Genera ingresos económicos. 
- - no hay compromiso con sus deberes. 
- - deficiente capacidad comunicativa. 
- - poca responsabilidad. 
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   O                                          M 

                                      

CAPITULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

 
3.1 Tipo de investigación  

Es de tipo Aplicado puesto que se aplicará la norma hecho objeto de 

estudio 

 3.1.1. Enfoque 

  Es de enfoque cuantitativo-cualitativo 

  

3.1.2. Alcance o nivel 

  El nivel es descriptivo-explicativo. 

 

 3.1.2. Diseño  

El diseño aplicado fue el diseño No experimental, transaccional, 

simple, descriptivo, porque no se manipuló ninguna variable, solo se 

observó tal como ocurre en la realidad socio jurídica. Es 

transaccional porque el recojo de información y de los datos se 

realizó en un solo momento en el tiempo y espacio. 

 

Esquema del diseño de investigación.  

Tiene el diseño No experimental, transaccional simple cuyo 

esquema es:  

 

 

 

Dónde: 

O  = Es la observación realizada a la muestra 

M = Es la muestra observada  

 

3.2 Población y muestra. 

La población: Estuvo constituida por todos los expertos en materia penal 

(Trata de personas) entre abogados, funcionarios de la DEMUNAS, jueces 

y fiscales cuyo ejercicio lo realización dentro de la región Huánuco, siendo 

estos aproximadamente 78 expertos. Asimismo, como objetos de análisis lo 
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constituyeron las sentencias y/o acusaciones fiscales en materia de trata 

de personas obrados en el Distrito judicial de Huánuco 2015 al 2017 siendo 

estos aproximadamente 60.  Además, también lo constituyeron como 

sujetos de análisis 70 usuarios que acuden a denunciar, siendo estos 

aproximadamente 60 sujetos.  

 

Composición de la población 

Unidades de análisis Sub total 

Sujetos de estudio: Experto en materia penal  
78 sujetos de 

análisis 

usuarios que denuncian trata de personas 60 

Carpetas de denuncia y o casos obrados en las fiscalías y/o 
juzgados penales dentro de la Región Huánuco 

70 
objetos de 

análisis 
 

Muestra: La Muestra se constituyó a partir del muestreo de tipo No 

Probabilístico en su variante intencional, es decir, se seleccionó a criterio del 

investigador, los mismos que estuvieron conformados por 10 expertos entre 

Magistrados y Abogados litigantes en materia de derecho penal del distrito 

judicial y/o fiscal de Huánuco, además los constituyeron 10 resoluciones 

(sentencias y/ acusaciones fiscales sobre el delitos de trata de personas) 

finalmente lo constituyeron 70 usuarios que denuncian, haciendo una 

muestra total de 80 unidades de estudio. 

 

 

 

Composición de la muestra 

 

 

 

 

 

 

Unidades de análisis Sub total 

Sujetos de estudio: Experto en materia penal  
10  

expertos 

usuarios que denuncian trata de personas 70 usuarios 

Carpetas de denuncia y o casos obrados en las fiscalías y/o 
juzgados penales obrados desde el año 2015 al2017 dentro 
de la Región Huánuco 

10 
Expedientes y/o 

carpetas 
fiscales 
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3.3 Técnicas e instrumentos de investigación  

a)  Para la recolección de datos y organización de datos. 

 

Técnicas Instrumentos 

Fichaje 
Fichas de resúmenes, textuales, bibliográficas las 
misma que permitieron el recojo de información para 
el marco teórico 

Entrevista 
guía de entrevista a Fiscales, Jueces, abogados. 
Funcionarios responsables de las DEMUNAS en 
materia penal.  

Encuesta  
Ficha de encuesta tipo cuestionario para los usuarios 
que recurren a las instancias a denunciar delitos de 
Trata de personas  

Análisis de contenidos 
matriz de análisis de documentos: para el recojo ce 
datos de las sentencias y/o acusaciones fiscales. 

 

b)  Para la interpretación y análisis de datos.  

Para la interpretación se procedió inicialmente a tabular en un cuadro 

los datos obtenidos por nuestros instrumentos, luego se plasmaron en 

cuadros de distribución estadística y los gráficos estadísticos simples, 

la misma que constituyó base para contrastar la hipótesis planteada. El 

presente informe, por tratarse de una investigación de tipo básico, 

basado en entrevistas, encuestas y análisis de expedientes. Los datos 

fueron procesados mediante el análisis cuantitativo y cualitativo de las 

entrevistas a los operadores judiciales en los juzgados de penal como 

de los análisis de los 10 expedientes entre los años 2015 al 2017. El 

análisis de estos datos sirvió para constatar nuestra hipótesis de dos 

formas: Una de manera descriptiva simple; y otra de manera cualitativa, 

es decir haciendo una comprensión y análisis a partir de nuestro marco 

teórico; asimismo sirvieron para para procesar los resultados en las 

tablas y esquemas. 

 

c)  Técnicas de presentación de datos. 
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Se utilizó las tablas y gráficos estadísticos a través de la frecuencia 

simple y el porcentaje. 
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CAPITULO IV 
RESULTADOS  

 

4.1 Procesamiento de datos. 

A. Resultado de la aplicación de ficha de entrevista a los expertos en 

materia penal. 

Cuadro N° 01 

¿Muestra las experiencias de los expertos en materia penal respecto al 

diagnóstico que usted podría establecer respecto al fenómeno delictivo de la 

trata de personas en nuestra Región de Huánuco? 
F
u
e
n
t
e
:
 
F
i
c
h
a
 
d
e
 
e
n
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r
e
v
i
s
t
a
 
A
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e
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0
2 
E
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a

b

o

r

a

c

i

ó

n

: El  investigador mayo 2017  

A la Pregunta Repuestas de los expertos 

 

N° 01 

1. A su 

experiencia 

¿Cuál será el 

diagnostico que 

usted podría 

establecer 

respecto al 

fenómeno 

delictivo de la 

trata de 

personas en 

nuestra Región 

de Huánuco? 

1. Fiscal provincial penal 
corporativa de 
Lauricocha 

si se producen por que la región es amplia, 
pero en esta fiscalía no se presentaron 
casos 

2. Fiscal provincial penal 
corporativa de Pachitea. 

Se producen casos por información, 
educación . 

3.  Fiscal provincial 
penal corporativa de 
Huamalies. 

Se denuncian pocos casos. 

4.  Fiscal provincial 
penal corporativa de 
Leoncio Prado. 

Se da con frecuencia en esta zona, se 
reportan muchas menores adolescentes 
desaparecidas. 

5. Fiscal provincial penal 
corporativa de Dos de 
Mayo. 

Es un delito frecuente en ciertas zonas de 
la región. 

6.  Fiscal provincial 
penal corporativa de 
Yarowilca. 

Es un delito latente los más afectados son 
adolescentes. 

7.  Experto Abogado 
Se tiene conocimiento que  con frecuencia 
suceden. 

8.  Experto Abogado Es muy constante  y va en aumento  

9.  Experto Abogado 
Son Frecuente estos casos   ya son 
conocidos  

10.  Experto Abogado 
Es un tema muy delicado y preocupante 
que va en aumento 
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Análisis e interpretación.  

realizamos nuestras entrevistas en materia penal, trata de personas, quienes 

a la pregunta respondieron ¿A su experiencia ¿Cuál será el diagnostico que 

usted podría establecer respecto al fenómeno delictivo en nuestra Región 

Huánuco? Estos opinaron de la siguiente manera: 

El cuadro N° 01 nos arroja como resultado el fiscal provincial penal de 

Lauricocha manifiesta que en la región Huánuco si se producen por que la 

región es amplia, pero en esta en esta fiscalía no se han presentado casos. 

Mientras que el fiscal provincial penal de Pachitea dice que Se dan casos 

por la falta de información, educación y por el estado económica de esta 

zona. A lo que el fiscal provincial penal de Huamalies dijo que Se denuncian 

pocos casos. A lo que el fiscal provincial de Leoncio prado dice suele ser con 

frecuencia en esta zona se reportan muchos menores adolecentes 

desaparecidos. El fiscal provincial penal de dos de mayo dice es frecuente 

en la región. El fiscal provincial penal de Yarowilca dice el problema es 

latente y los más afectados son adolescentes. Y los abogados expertos 

coinciden que si se tiene conocimiento que en esta región se producen con 

gran frecuencia. Que es un tema muy preocupante. 

 
Conclusión: Finalmente al diagnóstico se establece que uno de los factores 

que generan es la carente información, de la presencia de este fenómeno 

delictivo en nuestro medio, que por negligencia no informan sobre estos 

delitos que se hacen más frecuentes. 
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Cuadro N° 02 

Muestra las experiencias que expresan los expertos en materia penal respecto 

a que, hay una voluntad política, planes de gestión, estrategias socio 

normativas que sea efectiva por parte de Gobierno Regional o local. 
F
u
e
n
t
e
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E
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i

nvestigador mayo 2017- 

  

A la Pregunta Repuestas de los expertos 

 

N° 02 
A su 

consideración 

¿Considera 

usted que existe 

una voluntad 

política, planes 

de gestión, 

estrategias 

socio 

normativas que 

trate de manera 

efectiva este 

delito por parte 

de Gobierno 

Regional o 

local? 

 

1. Fiscal provincial penal 

corporativa de 

Lauricocha 
No se dan programas en exclusivo. 

2. Fiscal provincial penal 

corporativa de Pachitea. No hay voluntad política. 

3.  Fiscal provincial 

penal corporativa de 

Huamalies. 
Carecen de voluntad.   

4.  Fiscal provincial 

penal corporativa de 

Leoncio Prado. 

La voluntad se está desarrollando de 
forma progresiva. 

5. Fiscal provincial penal 

corporativa de Dos de 

Mayo. 
No existe ponen en acción las estrategias. 

6.  Fiscal provincial 

penal corporativa de 

Yarowilca. 
No existe una adecuada gestión 

7.  Experto Abogado No existe éxito en la persecución 

8.  Experto Abogado No existe estrategias adecuadas para 
combatir  

9.  Experto Abogado No hay trabajos concretas 

10.  Experto Abogado Los planes no funcionan.  
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Análisis e interpretación.  

realizamos nuestras entrevistas en materia penal, quienes a la pregunta 

respondieron A su consideración ¿Considera usted que existe una voluntad 

política, planes de gestión, estrategias socio normativas que trate de manera 

efectiva este delito por parte del Gobierno Regional o local? Estos opinaron 

de la siguiente manera: 

El cuadro N° 02 nos arroja como resultado el fiscal provincial penal de 

Lauricocha dice no se dan programas exclusivos a este fenómeno.  El fiscal 

provincial penal de Pachitea dice no hay ningún plan de acción. El fiscal 

provincial penal de Huamalies dice no hay interés por parte de las 

autoridades locales. El fiscal provincial penal de Leoncio prado dice que la 

voluntad política es progresiva. Fiscal provincial penal de dos de mayo dice 

no existe ya que no ponen en acción ninguna estrategia. Fiscal provincial 

penal de Yarowilca dice no hay una adecuada gestión. Y los abogados 

expertos manifiestan no hay éxito para su persecución a este delito, no hay 

estrategias para combatir Y que las acciones no son suficientes, ya que de 

ellos depende la articulación y coordinación para elaborar planes de lucha y 

persecución, de los delitos referidos a la trata de personas. 

 

Conclusión: no hay estrategias socio normativas evidentes, planes de 

gestión, estrategias socio normativas que trate de manera efectiva la trata 

personas dentro de las redes multisectoriales durante los años 2015 al 2017.    
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Cuadro N° 03 

muestra las experiencias que expresan los expertos en materia penal 

respecto a que si Estará siendo efectivo la aplicación de la Ordenanza 

Regional N°017 – 2011 – CRGRH contra la trata de personas en la Región 

Huánuco? ¿Por qué? 
F
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A la Pregunta Repuestas de los expertos 

 

N° 03 
A su 

conocimiento 

¿Estará siendo 

efectivo la 

aplicación de la 

Ordenanza 

Regional N°017 

– 2011 – CRGRH 

contra la trata 

de personas en 

la Región 

Huánuco? ¿Por 

qué? 

 

1. Fiscal provincial penal 

corporativa de 

Lauricocha 
No conoce la población.  

2. Fiscal provincial penal 

corporativa de Pachitea. 

No se está aplicando de manera frecuente 
como corresponde. 

3.  Fiscal provincial 

penal corporativa de 

Huamalies. 

No se destina recursos para combatir este 
fenómeno delictivo  

4.  Fiscal provincial 

penal corporativa de 

Leoncio Prado. 

Falta de conocimiento. 

5. Fiscal provincial penal 

corporativa de Dos de 

Mayo. 
Falta de estrategias  

6.  Fiscal provincial 

penal corporativa de 

Yarowilca. 

Falta de comunicación, motivación sobre 
el contenido de la ordenanza 

7.  Experto Abogado 

Falta conocer a la ciudadanía. 

8.  Experto Abogado 
No estaría siendo efectivo por falta de 
conocimiento. 

9.  Experto Abogado 

No está siendo efectivo. 

10.  Experto Abogado 
No porque la población carece del 
conocimiento. 
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Análisis e interpretación.  

realizamos nuestras entrevistas en las distintas instituciones como el 

ministerio público, quienes a la pregunta respondieron A su conocimiento 

¿Estará siendo efectivo la aplicación de la Ordenanza Regional N°017 – 

2011 – CRGRH contra la trata de personas en la Región Huánuco? ¿Por 

qué? Estos opinaron de la siguiente manera: 

El cuadro N° 03 donde el fiscal provincial penal de Lauricocha dice que no 

se pone en conocimiento de la población.  Fiscal provincial penal de 

Pachitea no se está aplicando de manera frecuente como corresponde. 

Fiscal provincial de Huamalies no se destina recursos. Fiscal provincial penal 

de Leoncio prado no está siendo efectivo.  Fiscal provincial penal de dos de 

mayo dice no está siendo efectivo por falta de difusión. Fiscal provincial 

penal de Yarowilca dice no está siendo efectiva por qué falta de 

comunicación. Los abogados expertos coinciden no estaría siendo efectivo. 

 

Conclusión: llegamos a la conclusión que no está siendo efectiva por una 

deficiente articulación entre las instituciones responsables para promover su 

difusión y puesta en conocimiento en la lejanía, ya que de estas zonas son 

captadas las victimas con más frecuencia.  
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Cuadro N° 04 

 

muestra las experiencias que expresan los expertos en materia penal respecto al 

compromiso que tienen los miembros responsables de la red multisectorial de 

lucha contra la trata de personas para prevenir, erradicar y sancionar este delito en 

nuestra Región de Huánuco? 

Fuente: Ficha de entrevista Anexo 02 
Elaboración: El investigador mayo 2017- 

 

A la Pregunta Repuestas de los expertos 

 

N° 04 

A su consideración 

¿Cuál será el nivel 

de compromiso 

que tienen los 

miembros 

responsables de la 

red multisectorial 

de lucha contra la 

trata de personas 

para prevenir, 

erradicar y 

sancionar este 

delito en nuestra 

Región de 

Huánuco? 

 

1. Fiscal provincial penal 

corporativa de Lauricocha No hay interés ni tampoco desarrollan sus 
roles. 

2. Fiscal provincial penal 

corporativa de Pachitea. 

Es mínima no tiene interés en poner en 
actividad su finalidad para lo que fueron  
designados. 

3.  Fiscal provincial penal 

corporativa de Huamalies. Mínimo no hay preocupación responsabilidad 
respecto a este tema   

4.  Fiscal provincial penal 

corporativa de Leoncio 

Prado. 

El nivel de compromiso es carente 

5. Fiscal provincial penal 

corporativa de Dos de 

Mayo. 
El nivel de compromiso es bajo 

6.  Fiscal provincial penal 

corporativa de Yarowilca. El nivel de compromiso es escaso 

7.  Experto Abogado 

El nivel de compromiso es nulo. 

8.  Experto Abogado 

Es escaso no hay interés. 

9.  Experto Abogado 
El nivel de compromiso es básico porque no 
asumen  responsablemente 

10.  Experto Abogado 

El nivel  es bajo no hay iniciativas  
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Análisis e interpretación.  

realizamos nuestras entrevistas en las distintas instituciones como el 

ministerio público, quienes a la pregunta respondieron A su consideración 

¿Cuál será el nivel de compromiso que tienen los miembros responsables de 

la red multisectorial de lucha contra la trata de personas para prevenir, 

erradicar y sancionar este delito en nuestra Región de Huánuco? Estos 

opinaron de la siguiente manera: 

El cuadro N° 04 dio el resultado, fiscal provincial penal de Lauricocha no hay 

interés ni tampoco desarrollan sus roles. Fiscal provincial penal de Pachitea 

es mínimo no tienen interés en poner en actividad su finalidad para lo cual 

hayan sido designados. Fiscal provincial penal de Huamalies es mínimo no 

hay preocupación, responsabilidad respecto a este tema. Fiscal provincial 

penal de Leoncio prado el compromiso es carente. Fiscal provincial de dos 

de mayo el compromiso es bajo. Fiscal provincial penal de Yarowilca el 

compromiso es escaso. Mientras que los ABOGADOS EXPERTOS 

señalaron no hay compromiso entre las instituciones responsables no 

asumen sus roles responsablemente. 

 

Conclusión: llegamos a la conclusión que el compromiso de los miembros 

integrantes es mínimo sin interés, no hay responsabilidad de los funcionarios 

designados. No demuestran iniciativas no asumen su rol de forma 

responsable.  
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Cuadro N° 05 

 

muestra las experiencias que expresan los expertos en materia penal 

respecto a los resultados concretos que viene teniendo la Ordenanza 

Regional N°017 – 2011 – CRGRH en la lucha contra la trata de personas en 

nuestro medio local y regional? 
 

 
 

Fuente: Ficha de entrevista Anexo 02 
Elaboración: El investigador mayo 2017- 

A la Pregunta Repuestas de los expertos 

 

N° 05 

A su 

conocimiento 

¿Cuáles son los 

resultados 

concretos que 

viene teniendo 

la Ordenanza 

Regional N°017 

– 2011 – CRGRH 

en la lucha 

contra la trata 

de personas en 

nuestro medio 

local y regional? 

 

1. Fiscal provincial penal 

corporativa de Lauricocha Ninguno no hay. 

2. Fiscal provincial penal 

corporativa de Pachitea. 

No hay resultados concretos sin 
actividad permanente por disposición 
de la ordenanza. 

3.  Fiscal provincial penal 

corporativa de Huamalies. Ningún resultado 

4.  Fiscal provincial penal 

corporativa de Leoncio 

Prado. 

Resultado concreto no existe porque no 
tienen conocimiento.  

5. Fiscal provincial penal 

corporativa de Dos de Mayo. Resultados no son muy óptimos por 
falte de estrategias   

6.  Fiscal provincial penal 

corporativa de Yarowilca. Los resultados estarían en un promedio 
básico 

7.  Experto Abogado 
Resultado sería intermedio ya que 
algunos ciudadanos  tienen 
conocimiento. 

8.  Experto Abogado 

Los resultados son escasos. 

9.  Experto Abogado 
Los resultados son de un nivel 
promedio no hay iniciativa. 

10.  Experto Abogado 

Son escasos los resultados  
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Análisis e interpretación.  

realizamos nuestras entrevistas en las distintas instituciones como el 

ministerio público, quienes a la pregunta respondieron A su conocimiento 

¿Cuáles son los resultados concretos que viene teniendo la Ordenanza 

Regional N°017 – 2011 – CRGRH en la lucha contra la trata de personas en 

nuestro medio local y regional? Estos opinaron de la siguiente manera: 

El cuadro N°5, muestra las opiniones, fiscal provincial penal de Lauricocha 

no hay ningún resultado, fiscal provincial penal de Pachitea dice no hay 

resultados concretos, actividad permanente por disposición de la ordenanza. 

Fiscal provincial penal de Huamalies ningún resultado. Fiscal provincial 

penal de Leoncio prado resultados concretos no existe. Fiscal provincial 

penal de dos de mayo los resultados no son muy óptimos por faltad e 

estrategias. Fiscal provincial penal de Yarowilca los resultados están en un 

promedio básico. Los ABOGADOS EXPERTOS señalaron mínimos 

esfuerzos debido a la falta de interés, de las instituciones responsables por 

parte de los funcionarios en su aplicación. 

 

Conclusión: son mínimos debido a la deficiente coordinacion de los 

funcionarios responsables en las instituciones correspondientes en las 

cuales hayan sido designados como miembros de las redes multisectoriales 

de lucha contra la trata de personas. 
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Cuadro N° 06 

 

muestra las experiencias que expresan los expertos en materia penal 

respecto a las dificultades, limitaciones que viene teniendo la Ordenanza 

Regional N°017 – 2011 – CRGRH en la lucha contra la trata de personas en 

nuestro medio local y/o regional? 

 
 
 
 

A la Pregunta Repuestas de los expertos 

 

N° 06 

A su conocimiento 

¿Cuáles son las 

dificultades, 

limitaciones que 

viene teniendo la 

Ordenanza 

Regional N°017 – 

2011 – CRGRH en la 

lucha contra la 

trata de personas 

en nuestro medio 

local y/o regional? 

 

1. Fiscal provincial penal 

corporativa de 

Lauricocha 

La difusión requiere que la publicación sea 
constante en medios locales 

2. Fiscal provincial penal 

corporativa de Pachitea. 

La falta de comunicación  de esta ordenanza. 

3.  Fiscal provincial 

penal corporativa de 

Huamalies. 
Falta difundir esta ordenanza 

4.  Fiscal provincial 

penal corporativa de 

Leoncio Prado. 

La dificultad de dicha ordenanza es que no lo 
conocen. 

5. Fiscal provincial penal 

corporativa de Dos de 

Mayo. 

No contar con especialistas que han estudiado 
la ordenanza   

6.  Fiscal provincial 

penal corporativa de 

Yarowilca. 
No cuentan con profesionales capacitados 

7.  Experto Abogado 

Falta de difusión  

8.  Experto Abogado 
No contar con profesionales especialistas en 
la materia. 

9.  Experto Abogado 

No está centrado  en su entorno. 

10.  Experto Abogado 

Falta de difusión 
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Fuente: Ficha de entrevista Anexo 02 
Elaboración: El investigador mayo 2017-  
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Análisis e interpretación.  

realizamos nuestras entrevistas en las distintas instituciones como el 

ministerio público, quienes a la pregunta respondieron A su conocimiento 

¿Cuáles son las dificultades, limitaciones que viene teniendo la Ordenanza 

Regional N°017 – 2011 – CRGRH en la lucha contra la trata de personas en 

nuestro medio local y/o regional? Estos opinaron de la siguiente manera: 

El cuadro N° 06 muestra, fiscal provincial penal de Lauricocha refiere la 

difusión, requiere ser publicada de manera constante. fiscal provincial penal 

de Pachitea dice falta de comunicación de la existencia de esta ordenanza. 

Fiscal provincial penal de Huamalies la dificultad es la falta de conocimiento 

de dicha ordenanza. Fiscal provincial penal de Leoncio prado dice falta 

difundir la ordenanza. Fiscal provincial penal de dos de mayo dice que la 

dificultad es no contar con profesionales capacitados fiscal provincial penal 

de Yarowilca dice la dificultad es que los responsables de su aplicación no 

han estudiado la ordenanza. Y los   ABOGADOS EXPERTOS señalaron que 

los resultados son mínimos debido a la falta de interés en su aplicación 

 

Conclusión: llegamos a la conclusión que las dificultades mayores han sido 

la difusión de la ordenanza, esta norma regional la cual persigue el tráfico de 

personas. 
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Cuadro N° 07 

 

muestra las EXPERIENCIAS que expresan los expertos en materia penal 

respecto a Qué mecanismos facticos o normativos se debería de proponer 

para hacer efectivo la aplicación de la Ordenanza Regional N°017 – 2011 – 

CRGRH contra la trata de personas para nuestra Región Huánuco?  
F
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A la Pregunta Repuestas de los expertos 

 

N° 07 
7. A su 

experiencia 

¿Qué 

mecanismos 

facticos o 

normativos se 

debería de 

proponer para 

hacer efectivo la 

aplicación de la 

Ordenanza 

Regional N°017 

– 2011 – CRGRH 

contra la trata 

de personas 

para nuestra 

Región 

Huánuco? 

1. Fiscal provincial penal 

corporativa de 

Lauricocha 
Coordinación y acuerdos  

2. Fiscal provincial penal 

corporativa de Pachitea. 

Crear un ente encargado de supervisar 

3.  Fiscal provincial 

penal corporativa de 

Huamalies. 
Desarrollar planes integrados 

4.  Fiscal provincial 

penal corporativa de 

Leoncio Prado. 

La creación de un organismo capacitador 
par este tema 

5. Fiscal provincial penal 

corporativa de Dos de 

Mayo. 
No cuenta con los medios y reglas claras  

6.  Fiscal provincial 

penal corporativa de 

Yarowilca. 

La creación de una institución con 
profesionales capacitados 

7.  Experto Abogado 
Realizar estrategias para dar 
conocimientos a la población. 

8.  Experto Abogado 
Contratar personal capacitado para su 
difusión 

9.  Experto Abogado 
Crear normas más drásticas para hacer 
mas efectivo 

10.  Experto Abogado 

Que existan reglas más claras y concretas  
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Análisis e interpretación.  

realizamos nuestras entrevistas a los expertos en materia penal trata de 

personas de las distintas instituciones como el ministerio público, las 

DEMUNAS municipales, quienes a la pregunta respondieron A su 

experiencia ¿Qué mecanismos facticos o normativos se debería de proponer 

para hacer efectivo la aplicación de la Ordenanza Regional N°017 – 2011 – 

CRGRH contra la trata de personas para nuestra Región Huánuco? Estos 

opinaron de la siguiente manera: 

El cuadro N° 07 nos arroja como resultado fiscal provincial penal de 

Lauricocha.  Sugerido más coordinación y acuerdos a fin de articular 

esfuerzos. Fiscal provincial penal de Pachitea sugerido crear un ente 

encargado de supervisión fiscal provincial penal de Huamalies sugerido 

desarrollar planes integrados. Fiscal provincial penal de Leoncio prado 

sugirió la creación de un organismo encargado de capacitar respecto al 

desarrollo d este tema. Fiscal provincial penal de dos de mayo   dijo al 

respecto que no cuenta con las reglas muy claras. Fiscal provincial penal de 

Yarowilca sugirió la creación de una institución con profesionales 

capacitados. Y los Abogados expertos señalaron que se debería de 

implementar un programa de supervisión para verificar la correcta aplicación 

de la norma regional. 

 

Conclusión: llegamos a la conclusión que se deberían de supervisar la 

ejecución de la normativa regional, para su correcto y eficiente desarrollo en 

el ámbito local. 

 

 

B.  Resultado de la aplicación de ficha de análisis a los expedientes 

en materia penal que obran en los diferentes juzgados penales de 

la Región Huánuco. 
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Cuadro N° 8A 

Muestra los resultados a los expedientes judiciales obrantes en los juzgados penales del Distrito Judicial de Huánuco entre los años 2015-2017 

Fuente: Ficha de análisis a los expedientes judiciales obrados en los juzgados del Distrito judicial de Huánuco 2015 – 2017. 
Elaboración Tesista 
 
 

 
 

N° 

Órgano 
Jurisdiccional/ 

Fiscal 

N° de   
Expediente/ 

Carpeta/ caso 

Materia 
Caso 

¿Cuál es el nivel 
de formación 
educativa de la 
víctima? 

Cuál era la 
situación 
económica de 
la victima 

Cuál es el sexo 
y la edad de la 
víctima. 

De qué lugar 
proviene la 
víctima. 

Lugar de 
destino de la 
victima 

1 

Juzgado penal de 
investigación 
preparatoria PACHITEA 

Expediente. N° 
00058-2017 

Trata de 
personas 

2do de 
primaria 

bajo 
Femenino de 
15 años 

PIRURO PACHITEA 

2 
Juzgado penal de 
investigación 
preparatoria sede 
Panao 

Expediente. N 
00188-2016 

Trata de 
personas 

Sin estudios bajo 
Femenino de 
15 años 

YURASMARCA PANAO 

3 
Juzgado penal de 
investigación 
preparatoria sede 
Panao 

Expediente. N° 
00173-2016 

Trata de 
personas 

2do  de 
primaria 

bajo 
Femenino de 
13 años 

PANAO PANAO 

4 

Juzgado de 
investigación transitoria 
sede anexo 

Expediente. N 
0289-2017 

Trata de 
personas 

3ro de primaria bajo 
Femenino de 
15 años 

TAMBOGAN HUÁNUCO 
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Análisis e interpretación: 

 

Del análisis a los expedientes judiciales en materia de trata de personas del 

cuadro 8.1A podemos observar que el nivel de formación académica de dos 

de las víctimas es segundo de primaria y otra víctima refiere tener tercer 

grado de primaria. Mientras que otra de las victimas refiere no tener 

estudios. 

La situación económica de las víctimas en bajo. Las víctimas son de sexo 

femenino con edades, TRES de 15 años y otra con 13 años de edad 

respectivamente. Los lugares de procedencia son de PIRURO. poblado DE 

YURASMARCA, PANAO Y TAMBOGAN Huánuco. Su destino fue los 

centros nocturnos conocidos como bares en tingo María, Panao, y de dos de 

ellas Huánuco. 

Conclusiones  

Con lo que podemos concluir que no tenía formación académica básica.   
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Cuadro N° 8B 

Muestra los resultados a los expedientes judiciales obrantes en los juzgados penales del Distrito Judicial de Huánuco entre los años 2015-2017 

 
Fuente 10 Expedientes judiciales Carpetas fiscales obrados entre los años 2015 al 2017 en el Distrito Judicial y fiscal de Huánuco 
Elaboración tesista  

 

Órgano 
Jurisdiccional/ 

Fiscal 

N° de   
Expediente/ 

Carpeta/ caso 

Materia 
Caso 

Cuál era la 
retribución 
económica que 
recibía la víctima. 

Qué tipo de 
actividad ejercía la 
víctima. 

Cuál ha sido la modalidad 
de traslado de la víctima. 

Se evidencia en los 
fundamentos  o en la 
motivación de las 
resoluciones si estas 
están enmarcadas 
dentro de ordenanza 
regional. 

Cuál es el nivel de 
aplicación que 
hacen los 
magistrados  a la 
ordenanza regional 
n°017-2011 

1 
Juzgado penal de 
investigación 
preparatoria PACHITEA 

Expediente. N° 
00058-2017 

Trata de 
personas 

15 soles por caja 
de cerveza 

Ayudar tomar 
a los clientes 

Por vía terrestre No se evidencia 
No se 

evidencia 

2 
Juzgado penal de 
investigación 
preparatoria sede Panao 

Expediente. N 
00188-2016 

Trata de 
personas 

25 soles por caja 
de cerveza 

Ayudar tomar 
a los clientes 

Por vía terrestre No se evidencia 
No se 

evidencia 

3 
Juzgado penal de 
investigación 
preparatoria sede Panao 

Expediente. N° 
00173-2016 

Trata de 
personas 

18  soles por caja 
de cerveza 

Ayudar tomar 
a los clientes 

Por vía terrestre poco mínimo 

4 

Juzgado de investigación 
transitoria sede anexo 

Expediente. N 
0289-2017 

Trata de 
personas 

25 soles por caja 
de cerveza 

Ayudar tomar 
a los clientes 

Por vía terrestre No se evidencia 
No se 

evidencia 
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Análisis e interpretación. 

Del análisis a los expedientes judiciales en materia de trata de personas del 

cuadro 8B. son La retribución económica que recibían las víctimas eran de 

entre 15 y 25 soles por caja de cerveza vendida la actividad que realizaban 

era de ayudarlos a tomar a los consumidores de licor del establecimiento 

nocturnos conocidos como bares. Las víctimas eran trasladadas por vía 

terrestre en transportes privados. Respecto a que si se evidencia en los 

fundamentos o resoluciones si estas están enmarcadas dentro de la 

ordenanza regional. Podemos observar que solamente en una resolución se 

evidencia la lucha como política regional. Y en las tres no se evidencia. El 

nivel de aplicación que hacen los magistrados a la ordenanza regional n° 

017-2011 CRGRH es mínimo mientras que en las demás resoluciones no se 

evidencian. 

Conclusiones  

Concluimos que las víctimas son persuadidas con finalidades de explotación. 
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CUADRO N° 8C 
muestra los resultados a las carpetas fiscales obrantes en las fiscalías penales del distrito judicial de Huánuco entre los años 2015-2017 

 

Fuente 10 Expedientes judiciales Carpetas fiscales obrados entre los años 2015 al 2017 en el Distrito Judicial y fiscal de Huánuco 
Elaboración: Tesista. 
  

 
Órgano 

Jurisdiccional/ 
Fiscal 

N° de   
Expediente/ 

Carpeta/ caso 

Materia 
Caso 

¿Cuál es el nivel de 
formación educativa 
de la víctima? 

Cuál era la situación 
económica de la 
victima 

Cuál es el sexo y la 
edad  de la víctima. 

De qué lugar 
proviene la víctima. 

Lugar de destino de 
la victima 

5 
Ministerio Publico 1ra fiscalía 
provincial penal de Pachitea 

Caso 157-2016 
Trata de 
personas 

3ro de primaria bajo 
Femenino de 15 
años 

YURACMARCA CHAGLLA 

6 
Ministerio Publico 2da fiscalía 
provincial penal de Huánuco 

Caso 160-2016 
Trata de 
personas 

2do de primaria bajo 
Femenino de 16 
años 

PANAO HUÁNUCO 

7 
Ministerio Publico 2da fiscalía 
provincial penal de Pachitea 

Caso 209-2016 
Trata de 
personas 

2do de primaria bajo 
Femenino de 16 
años 

OROYA MOLINO 

8 
Ministerio Publico 2da fiscalía 
provincial penal de Pachitea 

Caso 211-2016 
Trata de 
personas 

4to  de primaria bajo 
Femenino de 17 
años 

CHAGLLA HUÁNUCO 

9 
Ministerio Publico 2da fiscalía 
provincial penal de Pachitea 

Caso 207-2016 
Trata de 
personas 

superior bajo 
Femenino de 17 
años 

PANAO PANAO 

10 Ministerio Publico 2da fiscalía 
provincial penal de Pachitea 

Caso 179-2017 
Trata de 
personas 

Sin estudios bajo 
Femenino de 18 
años 

CALLANGA PANAO 
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Análisis e interpretación.  

Del análisis a las carpetas fiscales en materia de trata de personas del cuadro 

8C observamos que el nivel de formación educativa de dos de las víctimas es 

de segundo grado de primaria, una de ellas tercer grado de primaria, otra con 

cuarto grado de primaria, una refiere tener estudios superiores mientras que 

otra víctima no tiene estudios. Él nivel económico de todas las víctimas es bajo. 

Las edades de las victimas una de ellas tiene 18 años, mientras que dos de las 

víctimas tienen 17 años, también dos de las víctimas tienen 16 años y una de 

15 años. Los lugares de procedencia son YURACMARCA, PANAO, CHAGLLA. 

Otra víctima dice ser del poblado la oroya distrito de molinos provincia de 

Pachitea. Otras víctimas dicen ser del distrito de CAYNA PROVINCIA DE 

AMBO. Su destino fue distrito de MOLINOS de dos de ellas Huánuco y de dos 

víctimas tingo María. 

Conclusiones 

Con lo que podemos concluir que las tienen un bajo nivel de formación 

académica que incide en la persuasión de trata de personas.
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CUADRO N° 8D 
Muestra los resultados a las carpetas fiscales obrantes en las fiscalías penales del Distrito Judicial de Huánuco entre los años 2015-2017 

 
Fuente 10 Expedientes judiciales Carpetas fiscales obrados entre los años 2015 al 2017 en el Distrito Judicial y fiscal de Huánuco 
Elaboración: Tesista.  

 

Órgano 
Jurisdiccional/ 

Fiscal 

N° de   
Expediente/ 

Carpeta/ caso 

Materia 
Caso 

Cuál era la retribución 
económica que recibía 
la víctima. 

Qué tipo de 
actividad ejercía la 
víctima. 

Cuál ha sido la 
modalidad de traslado 
de la víctima. 

Se evidencia en los 
fundamentos  o en la 
motivación de las 
resoluciones si estas están 
enmarcadas dentro de 
ordenanza regional. 

Cuál es el nivel de 
aplicación que hacen 
los magistrados  a la 
ordenanza regional 
n°017-2011 

5 Ministerio Publico 1ra 
fiscalía provincial penal 
de Pachitea 

Caso 157-
2016 

Trata de 
personas 

15 soles por caja 
de cerveza 

De acompañar 
a los clientes 

Por vía terrestre poco mínimo 

6 Ministerio Publico 2da 
fiscalía provincial penal 
de Huánuco 

Caso 160-
2016 

Trata de 
personas 

25 soles por caja 
de cerveza 

Ayudar tomar 
a los clientes 

Por vía terrestre No se evidencia No se evidencia 

7 Ministerio Publico 2da 
fiscalía provincial penal 
de Pachitea 

Caso 209-
2016 

Trata de 
personas 

25 soles por caja 
de cerveza 

Acompañar a 
los clientes 

Por vía terrestre No se evidencia No se evidencia 

8 Ministerio Publico 2da 
fiscalía provincial penal 
de Pachitea 

Caso 211-
2016 

Trata de 
personas 

15 soles por caja 
de cerveza 

Acompañar a 
los clientes 

Por vía terrestre No se evidencia No se evidencia 

9 Ministerio Publico 2da 
fiscalía provincial penal 
de Pachitea 

Caso 207-
2016 

Trata de 
personas 

25 soles por caja 
de cerveza 

Ayudar tomar 
a los clientes 

Por vía terrestre No se evidencia No se evidencia 

10 Ministerio Publico 2da 
fiscalía provincial penal 
de Pachitea 

Caso 179-
2017 

Trata de 
personas 

25 soles por caja 
de cerveza 

Ayudar tomar 
a los clientes 

Por vía terrestre No se evidencia No se evidencia 
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Análisis e interpretación. 

Del análisis a las carpetas fiscales del cuadro 8.1d podemos observar. la 

remuneración que recibían las victimas es de entre 15 y 25 soles por caja de 

cerveza vendida. La actividad que desempeñaban era la de ayudar a tomar 

a los consumidores de los establecimientos nocturnos bares. Las víctimas 

fueron trasladadas por vía terrestre respecto a si evidencian en los 

fundamentos o en las motivaciones de las acusaciones fiscales si estas 

están enmarcadas dentro dela ordenanza regional n°017-2011   se evidencia 

en una solamente mientras que en las demás no se evidencian   respecto al 

nivel de aplicación que hacen los magistrados a la ordenanza regional 

n°017-2011 CRGRH es mínimo en los demás no se evidencian. 

Conclusiones  

Con lo que concluimos que las víctimas eran persuadidas por su situación 

económica. 

 

 

C.  Resultado de la aplicación de cuestionario de encuesta a los usuarios 

que recurren a denunciar trata de personas en las fiscalías, DEMUNAS 

o centros policiales de la Región Huánuco. 
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¿Conoce usted lo que es la trata de personas? 

TABLA N°09 

muestra el nivel de conocimiento que tienen los usuarios sobre la trata 

de personas. 
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Gráfico N°09 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
             Fuente: Tabla N°09 

   Elaborado por: El investigador  

 

Análisis e interpretación  

Observamos los resultados de la aplicación de la ficha de encuesta a los 

usuarios con respecto al nivel de conocimiento sobre la trata de personas. 

Siendo así que un 43% de los encuestados si conoce lo que es la trata de 

personas mientras que el 21% refiere que solo conoce un poco y finalmente el 

36% refiere que no conoce. 

 

Conclusiones. 

con la cual podemos concluir la mayoría de los usuarios que recurren 

desconocen totalmente o solo conocen un poco de ello respecto a la trata de 

personas. constituyendo esto un factor incidente en la generación de delitos 

de trata de personas en las zonas rurales de nuestra región, puesto que los 

que desconocen son mayormente usuarios que acuden a las diferentes 

instancias principalmente a las sedes policiales de las zonas rurales. 

 

1. ¿Conoce usted lo que es la trata de 
personas? 

Frecuencia Porcentaje 

Sí conozco  30 43% 

Conozco solo un poco  15 21% 

No conozco 25 36% 

Total 70 100% 
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Sí me dan información suficiente

Solo me dan poca información

No me dan información suficiente

¿Las entidades responsables te dan información suficiente para el 
proceso que usted viene solicitando? 

TABLA N°10 

Muestra si las entidades responsables dan información suficiente para 

el proceso que solicita los usuarios. 

       
Fuent
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Gráfico N°10 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
         Fuente: Tabla N°10 

         Elaborado por: El investigador  

 

Análisis e interpretación  

observamos los resultados de la aplicación de la ficha de encuesta a los 

usuarios con respecto a si las entidades responsables te dan información 

suficiente para el proceso que usted viene solicitando.  siendo así que el 29% 

de encuestados no recibe información suficiente. mientras que al 71% solo le 

dan poca información. y finalmente ningún encuetado refirió recibir 

información suficiente para el proceso de denuncia de trata de personas 

representando con 0%.  
 

Conclusiones. 

con la cual concluimos que en las entidades responsables no brindan 

información suficiente sobre la trata de personas. esto deviene así mismo que 

no está siendo efectivo la ordenanza regional n°017 -2011 CRGRH, por 

cuanto estos documentos normativos regionales por cuanto no contienen 

mecanismos que permitan su difusión y acceso a la ciudadanía. 

 

TABLA N°11 

2. ¿Las entidades responsables te dan 
información suficiente para el proceso 
que usted viene solicitando? 

Frecuencia Porcentaje 

Sí me dan información suficiente 0 0% 

Solo me dan poca información  50 71% 

No me dan información suficiente  20 29% 

Total 70 100% 
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Gráfico N°11 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
             Fuente: Tabla N°11 

   Elaborado por: El investigador  

 

Análisis e interpretación. 

observamos en el cuadro numero 11 arroja como resultado que el 60% dijo 

conocer solo un poco así mismo el 40% dijo no conocer nada. de la 

ordenanza regional cabe señalar que ninguno de los encuestados refirió 

conocerlo en su totalidad. 

 

Conclusiones. 

con lo que concluimos que la mayoría de los usuarios que recurren a las 

entidades a denunciar desconocen de la existencia de la ordenanza regional. 

además, podemos concluir que la ordenanza regional no está siendo 

conocida por la mayoría de las personas esto incide en su efectividad de la 

ordenanza. 

 

3. ¿Conoce usted la  Ordenanza 
Regional CRGHR N° 017-2011? 

Frecuencia Porcentaje 

Sí la conozco  0 0% 

Lo conozco solo un poco  42 60% 

No conozco nada de ella  28 40% 

Total 70 100% 



76 
 

85% 

9% 

3% 

3% 

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90%

Es alta la ocurrencia de este delito

Es poca la ocurrencia de este delito

Es baja la ocurrencia de este delito

No existe este delito en la localidad
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TABLA N°12 

Muestra el nivel que tienen los usuarios respecto a la ocurrencia del 
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rata de personas en su localidad. 

       Fuente: anexo 04 

 Elaborado por: El investigador  

Gráfico N°12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
             Fuente: Tabla N°12 

   Elaborado por: El investigador  

 

Análisis e interpretación  

observamos los resultados de la aplicación de la ficha de encuesta a los 

usuarios con respecto a cómo consideras la ocurrencia del delito de trata de 

personas en esta localidad siendo así que en cuadro numero 12 arroja como 

resultado que 85% de los encuestados expresan es alta la ocurrencia de este 

delito en su localidad. mientras que un 9% refiere que es poco la ocurrencia 

de este delito en su localidad, finalmente solo un 3% refiere indistintamente 

que es baja o no existe este delito en su localidad. 

 

Conclusiones. 

con la cual podemos concluir que la mayoría de encuetados consideran alta el 

nivel de ocurrencia del delito de trata de personas en la región Huánuco. cabe 

hacer notar que los encuestados fueron de diferentes zonas de la región 

Huánuco lugares como Huamalies (LLATA) Pachitea (PANAO) 

4. ¿Cómo consideras la ocurrencia del 
delito de trata de personas en esta 
localidad? 

Frecuencia Porcentaje 

Es alta la ocurrencia de este delito 60 85% 

Es poca la ocurrencia de este delito  6 9% 

Es baja la ocurrencia de este delito 2 3% 

No existe este delito en la localidad 2 3% 

Total 70 100% 
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dos de mayo (LA UNION) Yarowilca (CHAVENILO) Lauricocha (JESUS) y 

Huánuco. cabe hacer resaltar que en la zona donde mayor ocurrencia tiene 

este delito es la zona de Panao seguido de la zona de Leoncio Prado.  
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¿Considera que las autoridades responsables de sancionar el delito de 
trata de personas muestran una voluntad política de sancionarlo de 

manera efectiva? 

TABLA N°13 

muestra el nivel de voluntad política que tienen las autoridades 

responsables de la sanción de los delitos de trata de personas en la 

región Huánuco  
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             Fuente: Tabla N°13 

   Elaborado por: El investigador  

 

Análisis e interpretación  

Observamos los resultados de la aplicación de la ficha de encuesta a los 

usuarios con respecto a Considera que las autoridades responsables de 

sancionar el delito de trata de personas muestran una voluntad política de 

sancionarlo de manera efectiva siendo así que el 64% de encuetados una 

mayoría manifestaron que no muestran ninguna voluntad para sancionarla 

mientras que el 33% dijeron que Muestran poca voluntad para sancionarla y 

finalmente un 3% refiero que Si muestran alta voluntad para sancionarla. 

Conclusiones  

con la que concluimos que las autoridades responsables de sancionar el 

delito de trata de personas no muestran voluntad política para que la sanción 

sea efectiva. asiendo que esto sea un factor para que no sea efectiva la 

ordenanza n°017-2011 

 

  

5. ¿Considera que las autoridades 
responsables de sancionar el delito de trata 
de personas muestran una voluntad política 
de sancionarlo de manera efectiva? 

Frecuencia Porcentaje 

Si muestran alta voluntad para sancionarla  2 3% 

Muestran poca voluntad para sancionarla 23 33% 

No muestran ninguna voluntad para sancionarla 45 64% 

Total 70 100% 
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TABLA N°14 

Muestra el conocimiento sobre si existen algunos mecanismos o 

planes por parte de nuestras autoridades de la localidad para luchar 

contra el delito de la trata de personas. 

Fuente: anexo 04 

Elaborado por: El investigador  

Gráfico N°14 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
        Fuente: Tabla N°14 

        Elaborado por: El investigador  

 

Análisis e interpretación  

Observamos los resultados de la aplicación de la ficha de encuesta a los 

usuarios con respecto a si Conoce usted si existen algunos mecanismos o 

planes por parte de nuestras autoridades de la localidad para luchar contra el 

delito de la trata de personas siendo así que el 100% de encuestados dijeron 

no conocer de ningún plan o mecanismo que trate sobre la lucha contra el 

delito de trata de personas en su localidad finalmente un 0% manifestó conocer 

de algún plan o mecanismo. 

conclusiones 

6. ¿Conoce usted si existen algunos 
mecanismos o planes por parte de nuestras 
autoridades de la localidad para luchar contra el 
delito de la trata de personas? 

Frecuencia Porcentaje 

Sí conozco de algunos planes o mecanismos 0 0% 

No conozco de ningún plan o mecanismo  70 100% 

Total 70 100% 
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80% 

11% 

9% 

0% 

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90%

A una deficiente formación educativa de las
víctimas

Por la necesidad económica de las victimas

Por la carencia de políticas públicas de
prevención, erradicación y sanción

Otra causa

 ¿A su consideración cuál es la causa de que se generen los delitos de 

trata de personas? 

con la cual podemos concluir que ninguno conoce de un plan o mecanismo por 

parte de nuestras autoridades de la localidad para luchar contra el delito de la 

trata de personas.  

TABLA N°15 

Muestra la consideración sobre cuál es la causa que generan los 

d

e

l

i

t

o

s

 

d

e

 

trata de personas en la región Huánuco. 

Fuente: anexo 04 

             Elaborado por: El investigador  

Gráfico N°15 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Tabla N°15 

 Elaborado por: El investigador  

 

Análisis e interpretación. 

el cuadro numero 15 nos muestra el siguiente resultado siendo así que un 

80% refiere que la causa principal es por una deficiente formación educativa 

de las víctimas mientras que el 11%. refiere que estos delitos son causados 

por una necesidad económica de la víctima mientras que un 9% refiere que 

es por la carencia de políticas públicas de prevención erradicación y sanción.  

 

Conclusiones  

Con la cual concluimos. que una deficiente formación educativa es un factor 

determínate para que se produzca el delito de la trata de personas, puesto 

7. ¿A su consideración cuál es la causa de que 
se generen los delitos de trata de personas 

Frecuencia Porcentaje 

A una deficiente formación educativa de las víctimas 56 80% 

Por la necesidad económica de las victimas 8 11% 

Por la carencia de políticas públicas de prevención, 
erradicación y sanción 

6 9% 

Otra causa 0 0% 

Total 70 100% 
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que las víctimas de este delito son generalmente mujeres con una deficiente 

formación educativa. otro factor generante es la necesidad económica de las 

víctimas que son aprovechados por los agentes activos de este delito 

finalmente la carencia de políticas públicas y de mecanismos normativos 

asen que se genere este Delito. 
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CAPITULO V 

DISCUSIONDE RESULTADOS 

 

5.1  Contrastación de resultados. 

A. Contrastación con la formulación del problema general. 

¿Cuál es la efectividad que tiene la Ordenanza Regional N°017 – 2011 

– CRGRH contra la trata de personas en la Región Huánuco? 

 En atención a los resultados los expertos en materia penal, trata de 

personas. Sostienen sobre la efectividad. De la ordenanza regional 

mostrado en el (CUADRO N° 3) que no está siendo efectiva debido a la 

falta de conocimiento por parte de la población. 

En relación a los expedientes como podemos ver en el (cuadro N°8b) 

no se evidencia en la mayoría de los fundamentos o motivaciones de 

las resoluciones judiciales, que no están enmarcadas dentro de la 

ordenanza regional. 

Los usuarios que acuden a denunciar a las entidades como POLICÍA 

NACIONAL MINISTERIO PUBLICO y DEMUNAS, integrantes de las 

redes multisectoriales, manifiestan que no conocen de la existencia de 

mecanismos o planes que traten sobre el delito de trata de personas 

como podemos ver en el (cuadro N°14) 

- En cuanto a la formulación especifica ¿Cuál es el estado 

inicial de la trata de persona en la Región de Huánuco?  

  El estado inicial de la trata de personas en la región Huánuco es 

frecuente como se muestra en el (cuadro N° 1) 

  De las encuetas a los usuarios Muestra que es alta la ocurrencia del 

delito de trata de personas en la región Huánuco. Mostrado en el 

(Cuadro n°12). 

- En cuanto a la formulación especifica ¿Cuál es el nivel de 

participación de los integrantes de la red multisectorial de lucha contra 

la trata de personas en Huánuco? 

Respecto al nivel de participación los abogados expertos refieren que 

es bajo el nivel de participación, muestra en el (cuadro N°4) 

 Respecto al nivel de participación, los usuarios manifestaron que es 

mínima al brindarle poca información como muestra el (cuadro N°10) 
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- En cuanto a la formulación especifica ¿Qué mecanismos 

facticos y normativos se deben de proponer para hacer efectivo el 

cumplimento de la Ordenanza Regional N°017 – 2011 – CRGRH contra 

la trata de personas en la Región Huánuco? 

Al respecto los expertos manifestaron que se requiere de contar con 

expertos para poderlos hacer frente a la ola delictiva dentro de la región 

Huánuco. Como se muestra en el (cuadro N °7) 

 

B. Contrastación con los objetivos de investigación 

Dada el objetivo general de la siguiente manera Determinar la 

efectividad que tiene la Ordenanza Regional N°017 – 2011 – CRGRH 

contra la trata de personas en la Región Huánuco.  

La manera como se aplica la ordenanza regional no está siendo 

efectiva en su totalidad debido a la falta de conocimiento de la 

población de la existencia de la ordenanza regional como muestra el 

(cuadro N°3) 

No está siendo efectiva en su aplicación como política regional por 

parte de los magistrados, sus resoluciones no están enmarcadas 

dentro de la ordenanza regional (cuadro N°8b) 

Los resultados de las encuestas muestran el (cuadro n°14) no está 

siendo efectiva por falta de conocimiento de la población de planes o 

mecanismos. Que persigan el delito de trata de personas. 

- En cuanto al objetivo específico 1 que fue formulada de la 

siguiente manera Identificar y analizar el estado inicial de la trata de 

persona en la Región De Huánuco 

Se ha identificado que existe un alto índice delictivo de trata de 

personas en la región Huánuco (cuadro N° 1) 

De acuerdo a las encuetas a los usuarios es alta la ocurrencia de del 

delito de trata de personas (cuadro N°12) 

 

- En cuanto al objetivo específico 2 Identificar el nivel de 

participación de los integrantes de la red multisectorial de lucha contra 

la trata de personas en la región Huánuco. 
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El nivel de participación que tienen los integrantes de las redes 

multisectoriales, responsables en las entidades es muy baja al no 

mostrar compromiso para prevenir y sancionar este delito en la región 

Huánuco. (Cuadro n°4) 

Considerando que las autoridades responsables de sancionar la trata 

de personas no tienen una participación activa. (Cuadro n°13) 

El nivel de participación de los fiscales es mínimo (cuadro n°8C) 

- En cuanto al objetivo específico 3 Proponer mecanismos 

facticos y normativos para hacer efectivo el cumplimento de la 

Ordenanza Regional N°017 – 2011 – CRGRH contra la trata de 

personas en la Región Huánuco. 

Después de haber analizado los resultados obtenidos tanto de los 

expertos como de los encuestados, sugiriendo   la coordinación y 

articulación institucional permanente para hacer efectivo la ordenanza. 

(Cuadro n°7) 

Finalmente, el resultado de las encuetas a los usuarios es la 

implementación de políticas públicas. (Cuadro n°159. 

 

C.  Contrastación con la hipótesis de investigación 

habiéndose formulado de la siguiente manera: hipótesis general ―La 

Ordenanza Regional N°017 – 2011 – CRGRH contra la trata de 

personas en la Región Huánuco no está siendo efectiva debido a una 

deficiente articulación de las redes multisectoriales responsables de su 

aplicación‖. De lo señalado en el marco teórico y de lo analizado en 

nuestro cuadro de investigación. Aceptamos la hipótesis como válida y 

cierta. 

- Dada la sub hipótesis 1. Es alto el nivel de incidencia del 

delito de trata de personas en la región Huánuco debido a una 

deficiente formación educativa y alta necesidad económica de la 

victimas junto a la carencia de políticas públicas de prevención, 

erradicación y sanción del delito de trata de personas. De lo 

establecido en el marco teórico a fojas 28 y evidenciado en los cuadros 
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N° 8A y N°15 en nuestros cuadros de investigación. Debemos de 

Aceptar como cierta y válida la hipótesis 1 

- De la sub hipótesis 2 Es bajo el nivel de participación de los 

integrantes de la red multisectorial de lucha contra la trata de personas 

en Huánuco. efectivamente y en virtud a los resultados obtenidos en 

los cuadros número N° 4 y N° 13, de nuestro marco teórico de fojas 

N°30 en la que se evidencia que existe una carencia de voluntad 

política de los responsables de órganos integrantes de las redes. Por 

estas consideraciones debemos de aceptar como cierta y valida la sub 

hipótesis 2.  

- De la sub hipótesis 3 habiéndose formulado de la siguiente 

manera Si se propone establecer mecanismos de coordinación a fin de 

elaborar planes consensuado para la lucha contra la trata de personas 

entre los integrantes de las redes multisectoriales entonces se hará 

efectivo el cumplimento de la Ordenanza Regional N°017 – 2011 – 

CRGRH en la Región Huánuco. De los resultados arrojados debemos 

de señalar que los expertos refieren en el cuadro N°7 donde señalan 

que efectivamente que hay la necesidad de proponer diferentes 

mecanismos normativos de coordinación dentro del marco de una 

política criminal que de manera efectiva prevenga erradique y sancione 

la trata de personas. Aceptamos la hipótesis como válida y cierta. 
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CONCLUSIONES. 

Las conclusiones arribadas son las siguientes 

Está siendo inefectivo la ordenanza regional N°017-2011 debido a un 

deficiente conocimiento de su existencia y una baja difusión en la región 

Huánuco. 

 

El estado inicial de la trata de personas es de incidencia frecuente en 

algunas zonas de la región Huánuco, así como Panao, Leoncio prado y 

Ambo. 

 

Identificamos que el nivel de participación de los integrantes de las redes 

multisectoriales de lucha contra la trata de personas es muy baja debido a 

una coordinación deficiente y poca voluntad por parte de los miembros 

integrantes. 

 

Hay la necesidad de crear un equipo especializado para la capacitación y 

supervisión de los integrantes de las redes multisectoriales, que permitan la 

efectividad de la ordenanza regional n°017-2011 y así se reduzca 

ostensiblemente la ocurrencia de la trata de personas en la región Huánuco. 

 

  



87 
 

RECOMENDACIONES  

 

A los integrantes de las redes multisectoriales; Que, propongan mecanismo 

de difusión constante y continua por parte de los gobiernos locales. 

poniendo en conocimiento del alto índice de incidencia delictiva de trata de 

personas dentro de nuestra región Huánuco 

 

A las autoridades de Gobierno Regional que, se recomienda que haya una 

mayor difusión de la ordenanza regional 017-2011 dentro de las entidades 

quienes conforman las redes multisectoriales en los distintos lugres cuyas 

redes multisectoriales existen. 

 

Finalmente recomendamos al gobierno regional de Huánuco que es el 

responsable de su desarrollo, aplicación e implementación de la ordenanza 

regional N°017-2011 la creación de un equipo especializado para la 

capacitación y supervisión a los integrantes de las redes multisectoriales, 

que permitan así el mejor desempeño de sus funciones en sus respectivas 

redes multisectoriales. 
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MATRIZ DE CONSISTENCIA 
(Anexo01) 

CUMPLIMIENTO DE LA ORDENANZA REGIONAL N°017 – 2011 – CRGRH CONTRA LA TRATA DE PERSONAS EN LA REGION DE HUANUCO. 
Presentado por: Omar Jhon EVARISTO CABALLERO                                 Docente asesor: Dr. Pedro Martínez Franco 

Formulación del 

Problema 
Objetivos Hipótesis Variable Indicadores Instrumentos 

Problema General 

¿Cuál es la efectividad que 

tiene la Ordenanza 

Regional N°017 – 2011 – 

CRGRH contra la trata de 

personas en la Región 

Huánuco? 

Problemas específicos 

a) ¿Cuál es el estado inicial 

de la trata de persona en 

la Región de Huánuco? 

b) ¿Cuál es el nivel de 

participación de los 

integrantes de la red 

multisectorial de lucha 

contra la trata de personas 

en Huánuco? 

c) ¿Qué mecanismos 

facticos y normativos se 

deben de proponer para 

hacer efectivo el 

cumplimento de la 

Ordenanza Regional N°017 

– 2011 – CRGRH contra la 

trata de personas en la 

Región Huánuco? 

Objetivo General:  

Determinar la efectividad 

que tiene la Ordenanza 

Regional N°017 – 2011 – 

CRGRH contra la trata de 

personas en la Región 

Huánuco  

Objetivos específicos 

a)  Identificar y analizar el 

estado inicial de la trata de 

persona en la Región De 

Huánuco  

b)  Identificar el nivel de 

participación de los 

integrantes de la red 

multisectorial de lucha 

contra la trata de personas 

en Huánuco. 

c)  Proponer mecanismos 

facticos y normativos para 

hacer efectivo el 

cumplimento de la 

Ordenanza Regional N°017 

– 2011 – CRGRH contra la 

trata de personas en la 

Región Huánuco. 

Hipótesis principal: 

La deficiente aplicación de la Ordenanza 

Regional N°017 – 2011 – CRGRH contra la 

trata de personas en la Región Huánuco, 

genera bajo nivel de efectividad. 

Sub hipótesis: 

A.  Es alto el nivel de incidencia del delito de 

trata de personas en la región Huánuco 

debido a una deficiente formación educativa 

y necesidad económica de la victimas junto a 

la carencia de políticas públicas de 

prevención, erradicación y sanción. 

B.  Es bajo el nivel de participación de los 

integrantes de la red multisectorial de lucha 

contra la trata de personas en Huánuco 

debido a una carencia de voluntad política 

de los responsables de órganos integrantes 

de las redes. 

C.  Si se propone establecer mecanismos de 

coordinación a fin de elaborar planes 

consensuado para la lucha contra la trata de 

personas entre los integrantes de las redes 

multisectoriales entonces se hará efectivo el 

cumplimento de la Ordenanza Regional 

N°017 – 2011 – CRGRH en la Región 

Huánuco. 

 

 

Independiente 

Vx Ordenanza 

Regional  

 

 

 

Dependiente 

Vy La trata de 

personas   

 

 

 

interviniente: 

Vz deficiente 

articulación 

de las redes 

multisectori

ales. 

-Mecanismos facticos que se aplican en los 

procesos de sanción en la trata de personas. 

-Parámetros para su desarrollo. 

-Acuerdo tomado para regular. 

-De obligatorio cumplimiento en la región. 

-Tiene mayor validez en la región. 

-Reducir la incidencia delictiva. 

-Presencia de políticas publicas 

-Edad, sexo, procedencia de la víctima 

-Nivel educativo de la víctima 

-Nivel económico de la víctima  

-Sanción para los sujetos activos.  

 

-Sujeto activo 

-Sujeto pasivo 

-Antijurídica 

-Tipicidad  

-Penalidad 

-Lugar de procedencia de la víctima 

-Lugar destino de la victima 

-Tipo de trabajo y de actividad de la víctima  

-Modalidad de traslado 

-Tratamiento sentencial del proceso 

-Monto de ingreso genera por la víctima 

-Traslado a un lugar disto de su hogar. 

-Genera ingresos económicos 

 

 

 

 

Ficha de 

Encuesta  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ficha de  

entrevista 
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FICHA DE ENTREVISTA A EXPERTO 
(ANEXO Nº 02) 

TEMA DE LA ENTREVISTA: 

CUMPLIMIENTO DE LA ORDENANZA REGIONAL N°017 – 2011 – CRGRH CONTRA LA 

TRATA DE PERSONAS EN LA REGION DE HUANUCO, 2017. 

Entrevistado:   ___________________________________________________ 

Entrevistador:  Br. Omar Evaristo Caballero 

Lugar y fecha: ______________, ___  / ____________ /2017 

 

Preguntas:  

1. A su experiencia ¿Cuál será el diagnostico que usted podría establecer respecto al 

fenómeno delictivo de la trata de personas en nuestra Región de Huánuco? 

……………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………..……………

……………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………..… 

 

2. A su consideración ¿Considera usted que existe una voluntad política, planes de 

gestión, estrategias socio normativas que trate de manera efectiva este delito por 

parte de Gobierno Regional o local? 
 

……………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………..……………

……………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………..… 

 

3. A su conocimiento ¿Estará siendo efectivo la aplicación de la Ordenanza 

Regional N°017 – 2011 – CRGRH contra la trata de personas en la Región 

Huánuco? ¿Por qué? 
 

……………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………..……………

……………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………… 

 

4. A su consideración ¿Cuál será el nivel de compromiso que tienen los miembros 

responsables de la red multisectorial de lucha contra la trata de personas para 

prevenir, erradicar y sancionar este delito en nuestra Región de Huánuco? 
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……………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………..……………

……………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………..………………………… 

 

5. A su conocimiento ¿Cuáles son los resultados concretos que viene teniendo la 

Ordenanza Regional N°017 – 2011 – CRGRH en la lucha contra la trata de personas en 

nuestro medio local y regional? 
 

……………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………..……………

……………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………… 

 

6. A su conocimiento ¿Cuáles son las dificultades, limitaciones que viene teniendo la 

Ordenanza Regional N°017 – 2011 – CRGRH en la lucha contra la trata de personas en 

nuestro medio local y/o regional? 

……………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………..……………

……………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………… 

 

7. A su experiencia ¿Qué mecanismos facticos o normativos se debería de proponer 

para hacer efectivo la aplicación de la Ordenanza Regional N°017 – 2011 – CRGRH 

contra la trata de personas para nuestra Región Huánuco? 

……………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………..……………

……………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………… 

Comentario / sugerencia y/o aparte al tema. 

……………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………..……………

…………………………………………………………………………………………………………… 

Gracias por su generosa colaboración
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CUADRO DE ANALISIS A LOS EXPEDIENTES EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS OBRADOS EN LA ZONA JUDICIAL DE HUANUCO 2015-
2017  
 (ANEXO N° 03) 

 

Fuente 10 Expedientes judiciales Carpetas fiscales obrados entre los años 2015 al 2017 en el Distrito Judicial y fiscal de Huánuco 
Elaboración tesista

 
Órgano 

Jurisdiccional/ 
Fiscal 

N° de   
Expediente/ 

Carpeta/ caso 

Materia 
Caso 

Cuál es el nivel de formación 
educativa de la víctima. 

Cuál era la 
situación 
económica de la 
victima 

Cuál es el sexo y la edad  de la 
víctima. 

De qué lugar proviene 
la víctima. 

Lugar de destino de la 
victima 

1 
        

2 
        

3 
        

4 
        

5 
        

6 
        

7 
        

8 
        

9 
        

10 
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CUADRO DE ANALISIS A LOS EXPEDIENTES EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS OBRADOS EN LA ZONA JUDICIAL DE HUANUCO 2015-
2017 
 (ANEXO N° 03) 

 

 
Fuente 10 Expedientes judiciales Carpetas fiscales obrados entre los años 2015 al 2017 en el Distrito Judicial y fiscal de Huánuco 
Elaboración tesist

 

Órgano 
Jurisdiccional/ 

Fiscal 

N° de   
Expediente/ 

Carpeta/ caso 

Materia 
Caso 

Cuál era la retribución 
económica que recibía 
la víctima. 

Qué tipo de actividad 
ejercía la víctima. 

Cuál ha sido la 
modalidad de traslado 
de la víctima. 

Se evidencia en los 
fundamentos  o en la 
motivación de las 
resoluciones si estas 
están enmarcadas 
dentro de ordenanza 
regional. 

Cuál es el nivel de 
aplicación que hacen 
los magistrados  a la 
ordenanza regional 
n°017-2011 

1 
        

2 
        

3 
        

4 
        

5 
        

6 
        

7 
        

8 
        

9 
        

10 
        



 

102 
 

ENCUESTA  
A LOS USUARIO QUE ACUDEN A DENUCIAR EN LAS FISCALIAS, DEMUNA S O 

CENTROS POLICIALES.  

(Anexo 04) 
 

Estamos realizando una investigación acerca de la efectividad de la ordenanza Regional N° 017 – 
2011 sobre la Trata de Personas en la Región Huánuco, teniendo como objetivo principal: 
Determinar la efectividad que tiene la Ordenanza Regional N°017 – 2011 – CRGRH contra la trata 
de personas en la Región Huánuco, para esto necesitamos de su colaboración. Las respuestas 
serán confidenciales y anónimas. Marcar con una (X), la respuesta que considere correcta. Gracias 
por tu colaboración. 
Parte General: 

EDAD:  (…….) años SEXO: (M) ( F )          Lugar:……………………Fecha: ……../………………/2017 
 

Parte específica: 
1. ¿Conoce usted lo que es la trata de personas?  

- Si conozco    (   ) 
- Conozco solo un poco  (   ) 
- No conozco    (   ) 

 

2. ¿Las entidades responsables te dan información suficiente para el proceso que usted 
viene solicitando? 
- Si me dan información suficiente (   )  
- Solo me dan poca información  (   ) 
- No me dan información suficiente (   ) 
 

3.  ¿Conoce usted de la Ordenanza Regional CRGRH N° 017-2011? 
- Si la conozco   (   ) 
- Lo conozco solo un poco  (   ) 
- No sé conozca nada de ello (   ) 
 

4.  ¿Cómo consideras la ocurrencia del delito de la Trata de personas en esta localidad? 
- Es alta la ocurrencia de este delito  (   ) 
- Es poco la ocurrencia de este delito (   ) 
- Es baja la ocurrencia de este delito  (   ) 
- No existe este delito en esta localidad. (   ) 
 

5.  ¿Considera que las autoridades responsables de sancionar el delito de trata de 
personas muestran una voluntad política de sancionarlo de manera efectiva? 
- Si muestran una alta voluntad para sancionarla  (   ) 
- Muestran poca voluntad para sancionarla  (   ) 
- No muestran ninguna voluntad para sancionarla. (   ) 
 

6.  ¿Conoce usted si existen algunos mecanismos o planes por parte de nuestras 
autoridades de localidad para luchar contra el delito de la Trata de Personas? 
- Si conozco de algunos planes o mecanismos (   ) 
- No conozco de ningún plan o mecanismos. (   ) 

  
7.  ¿A su consideración cual es la causa de que generan los delitos Trata de personas? 

- A una deficiente formación educativa de las víctimas.    (   ) 
- Por la necesidad económica de la víctima.     (   ) 
- Por la carencia de políticas públicas de prevención, erradicación y sanción. (   ) 
- Otra causa (Específico): 

…………………………………………………………………………… 

Muchas gracias por su colaboración. 
OEC/Br/Derecho/UDH-2017  
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Fotos de referencia 

(Anexo 05) 

 

 

 

LUGAR A DONDE FUE TRASLADADA UNA DE  LAS VICTIMAS  DE TRATA DE 

PERSONAS 
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MOMENTO EN ES RESCATADA UNA DE LAS VICTIMAS DE TRATA DE 

PERSONAS 

 

 
 

 

 

 

 

UNA DE LAS FORMAS EN LA QUE SE CAPTAN A LAS VICTIMAS  

 


